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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Decidiendo Juntos) 

 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 
D E C R E T O 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 92 párrafo primero, 94 párrafo primero, 149 fracciones I, II, III inciso d y 
se adiciona un inciso d) recorriéndose el contenido de los incisos subsecuentes del artículo 112 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 92.- En cada colonia se elegirá un Comité Ciudadano conformado por nueve integrantes, salvo lo dispuesto en el 
inciso i) del párrafo segundo del artículo 112 de esta Ley. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 94.- El Comité Ciudadano se conformará por nueve integrantes, salvo las hipótesis previstas en el inciso i) párrafo 
segundo del artículo 112. 
 
… 
 
Artículo 112.- … 
 
… 
 
a) a c) ... 
 
d) Cada formula contará con al menos una persona joven. En caso de incumplimiento, se negará el registro a la fórmula; 
 
e) A la fórmula que obtenga el mayor número de votos en la elección se le otorgarán cinco integrantes del comité 
ciudadano, entre ellos al presidente de éste; 
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f) A la fórmula que obtenga el segundo lugar, se le otorgarán dos lugares en el comité ciudadano, conforme al orden de 
prelación; 
 
g) A las fórmulas que obtengan el tercer y cuarto lugar se les otorgará un lugar dentro del comité, que será ocupado por 
quien haya sido registrado como presidente de fórmula; 
 
h) En caso de que en alguna colonia se registre un empate en primer lugar, el comité se conformará por el presidente, 
secretario y el primer vocal de cada una de las fórmulas empatadas. Los tres espacios restantes se otorgarán: uno a cada una 
de las fórmulas que ocupe el segundo, tercero y cuarto lugar. En este supuesto la presidencia del comité se elegirá en su 
seno en la primer sesión que celebren; 
 
i) En caso de que en alguna colonia solo se registre una fórmula, el comité ciudadano se integrará por cinco miembros, es 
decir, la totalidad de la fórmula registrada; 
 
j) Cuando en alguna colonia se registren sólo dos fórmulas, a la que obtenga la mayoría de votos se le otorgarán cinco 
integrantes del comité ciudadano, entre ellos al presidente de éste, los restantes cuatro integrantes se le darán a la otra 
fórmula; 
 
k) Si se registran tres fórmulas, la fórmula ganadora se le otorgarán cinco integrantes al segundo y tercer lugar dos 
integrantes; 
 
l) Para la sustitución de los integrantes electos o de los integrantes del comité por cualquier motivo o causa, se recurrirá en 
primer lugar a los integrantes de la fórmula de que fuera parte aquél, respetando el orden de prelación. En caso de que por 
ninguno de los métodos indicados pueda subsanarse la ausencia quedará vacante el lugar, y 
 
m) Lo no previsto en el presente artículo será resuelto de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 
 
… 
 
Artículo 149.- … 
 
I. Si se registran hasta tres fórmulas para contender en la jornada electiva serán aplicables los incisos i), j) y k) del 
artículo 112 de esta Ley; 
 
II. Si se registran cuatro o más fórmulas para contender en la jornada electiva y no hay empates en los primeros 
cuatro lugares, serán aplicables los incisos e), f) y g) del artículo 112 de esta Ley, y 
 
III. … 
 
a) a c) … 
 
d) Si hay empate en primer lugar entre dos fórmulas se aplicará lo establecido en el inciso h) del artículo 112 de esta Ley; 
 
e) a g) … 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
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Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil trece.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, PRESIDENTE.- DIP. ROSALÍO ALFREDO 
PINEDA SILVA, SECRETARIO.- DIP. RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO.- 
FIRMAS. 

 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil trece.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS.- FIRMA. 
 

 
 

 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Decidiendo Juntos) 

 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 
D E C R E T O 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO 
FEDERAL.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal para quedar como sigue: 
 
Artículo 83.-… 
 
Los recursos del presupuesto participativo corresponderán al 3 por ciento del presupuesto anual de las Delegaciones. Los 
rubros generales a los que se destinará la aplicación de dichos recursos serán los de obras y servicios, equipamiento, 
infraestructura urbana, prevención del delito, además de los que estén en beneficio de actividades recreativas, deportivas y 
culturales de las colonias o pueblos del Distrito Federal. 
 
... 
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… 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un párrafo al artículo 42 de la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 42.- El Gobierno del Distrito Federal reconoce las diversas formas de organización social que en el ámbito de 
la cultura se han desarrollado y las aportaciones hechas a su comunidad en esta materia. Del mismo modo, debe estimular la 
participación de nuevas expresiones sociales que propicien, generen y difundan la creación cultural de su barrio, colonia, 
región, delegación o de la Ciudad de México. 
 
Para efectos del presente artículo se tomará en consideración el Presupuesto Participativo establecido en el Artículo 83 de la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

 
TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.  
 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil trece.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, PRESIDENTE.- DIP. ROSALÍO ALFREDO 
PINEDA SILVA, SECRETARIO.- DIP. RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO.- 
FIRMAS. 

 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil trece.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, 
LUCÍA GARCÍA NORIEGA Y NIETO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, LUIS 
ALBERTO RÁBAGO MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, JESÚS 
RODRÍGUEZ ALMEIDA.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 97 Y 171 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Decidiendo Juntos) 

 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 
D E C R E T O 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 97 Y 171 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 97 fracción VI y 171 fracción VI de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 97.- … 
 
I. a V. … 
 
VI. Coordinación de Desarrollo, Movilidad y Servicios Urbanos. 
 
VII. a X. … 
 
Artículo 171.- … 
 
I a V. … 
 
VI. Desarrollo, Movilidad y Servicios Urbanos, deberá: 
 
a) Conocer y opinar en relación con los planes, programas, proyectos y acciones en materia de desarrollo, movilidad y 
servicios urbanos, a cargo de la administración pública; 
 
b) Detectar las necesidades de su colonia o pueblo en cuanto a desarrollo, movilidad y servicios urbanos se refiera, a fin de 
hacerlas del conocimiento de la administración pública; 
 
c) Promover la participación de los habitantes de la colonia en los planes programas, proyectos y acciones en materia de 
desarrollo, movilidad y servicios urbanos; 
 
d) Evaluar las acciones de la administración pública relativas al desarrollo, movilidad y servicios urbanos; y 
 
e) Las demás que se establezcan en la presente Ley y en otras disposiciones legales. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril del año dos mil trece.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, PRESIDENTE.- DIP. ROSALÍO ALFREDO 
PINEDA SILVA, SECRETARIO.- DIP. RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO.- 
FIRMAS. 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil trece.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS.- FIRMA. 
 

 
 

 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO A LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Decidiendo Juntos) 

 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 
 

D E C R E T O 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO A LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo Décimo Quinto Transitorio a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal, para quedar como sigue: 
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TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- al ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- ... 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Por única ocasión, para el ejercicio 2013 la elección de los integrantes de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013-2016, así como la celebración de la Consulta Ciudadana en materia de 
Presupuesto Participativo, se realizarán en forma conjunta, para lo cual serán aplicables las determinaciones siguientes: 
 
1) Las convocatorias para la elección de los integrantes de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013-
2016, así como para la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto Participativo serán emitidas en el mes de mayo por el 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
2) La Jornada Electiva para la integración de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013-2016, así como la 
Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto Participativo se celebrarán el 1º de septiembre de 2013. 
 
3)  Los plazos específicos de cada una de las etapas de los procesos de elección de Comités Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2013-2016, así como de la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto Participativo serán determinados por 
el Instituto Electoral en las Convocatorias respectivas. 
 
4) Finalmente, para este proceso de elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013-2016, las 
determinaciones establecidas por el artículo 117 de esta Ley, serán aplicables de la siguiente forma: 
 
I. Las fórmulas que obtengan su registro, únicamente podrán difundir sus propuestas por los siguientes medios: 
 

a. Propaganda impresa, la cual deberá estar contenida en papel en forma de trípticos o en materiales y formas 
análogas, cuyo contenido deberá identificar el número respectivo de fórmula, la propuesta y los perfiles de los 
integrantes, así como una leyenda que promueva la participación ciudadana en la elección de los Comités 
Ciudadanos; ésta deberá ser distribuida de mano en mano entre los ciudadanos. 

b. Módulos de información fijos;  
c. Reuniones celebradas en domicilios particulares, y  
d. Redes Sociales. 

 
II. Está prohibido hacer alusión a siglas o denominaciones de partidos políticos, así como la utilización del nombre, imagen 
o cualquier alusión religiosa, de servidores o programas públicos y locales; así como emular a siglas, lemas o frases 
utilizadas por cualquier poder y nivel de gobierno, ya sea del ámbito local o federal para divulgar sus programas o actos de 
gobierno. 
 
III. En ningún caso las fórmulas, los integrantes o los ciudadanos que deseen participar en las campañas como voluntarios 
podrán: 
 
a. Colocar, fijar, pegar, colgar, o adherir en forma individual o conjunta, elementos de propaganda tanto al interior como al 
exterior de edificios públicos; en áreas de uso común, accidentes geográficos o equipamiento urbano, y 
b. Otorgar despensas o regalos de cualquier clase o naturaleza. 
 
IV. Queda prohibida la utilización de recursos públicos o de partidos políticos en las campañas. Los recursos empleados 
para las campañas deberán provenir del patrimonio de los contendientes.  
 
V. Se prohíbe y en consecuencia se sancionará la utilización en las campañas de recursos públicos, de partidos políticos, de 
agrupaciones políticas locales y de asociaciones civiles o religiosas. 
 
VI. Por la contravención de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el Instituto Electoral aplicará de conformidad con el 
procedimiento que al efecto emita, las siguientes sanciones: 
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a) Amonestación pública; 
b) Cancelación del registro del integrante infractor, y 
c) Cancelación del registro de la fórmula infractora. 
 
El referido procedimiento se deberá basar en todo momento en los principios dispositivo y acusatorio. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil trece.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, PRESIDENTE.- DIP. ROSALÍO ALFREDO 
PINEDA SILVA, SECRETARIO.- DIP. RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO.- 
FIRMAS. 

 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil trece.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS.- FIRMA. 
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2013; AÑO DE BELISARIO DOMÍNGUEZ” 

 
  México, D.F., a 24 de abril de 2013  

Circular 002/2013 
 
 
CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS  
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
PRESENTE 
 
 
Por este medio y a efecto de hacer posible el adecuado desplazamiento y actividades de las personas con discapacidad en las 
instalaciones públicas del Distrito Federal, me permito solicitar a Ustedes, que los inmuebles o espacios físicos que sean 
utilizados para los trámites y la prestación del servicio público dentro de la esfera jurídica de su competencia, cuenten con 
las medidas necesarias de seguridad, accesibilidad universal y libre tránsito para personas con discapacidad. 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 2 fracción I de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículos 26, 27, 28 y 31 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del 
Distrito Federal, así como del Manual de Normas Técnicas de Accesibilidad. 
 
No se omite mencionar, que la Contraloría General del Distrito Federal y el Consejo para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación de la Ciudad de México, vigilarán el cumplimiento del presente.  

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

 
(Firma) 

 
 
 

 
DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 
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 “2013; AÑO DE BELISARIO DOMÍNGUEZ” 

 
México, D.F., a 24 de abril de 2013 

Circular 003/2013 
  

 
CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS  
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
PRESENTE 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción XVI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, en correlación con los artículos 1, 2 y 3 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad del Distrito Federal, por Lenguaje se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas 
de comunicación no verbal. 
 
Es por ello que a efecto de establecer un canal de comunicación con el entorno social, para las personas con discapacidad 
auditiva o para cualquier persona que conozca la lengua de señas, me permito solicitar a Ustedes, que en los actos o eventos 
oficiales públicos a su cargo, se cuente con un (a) Interprete de Lenguaje de Señas, esto con el objeto de lograr la plena 
integración al desarrollo de las personas con discapacidad en un plano de igualdad al resto de los habitantes del Distrito 
Federal. 
 
No se omite mencionar, que la Contraloría General del Distrito Federal y el Consejo para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación de la Ciudad de México, vigilarán el cumplimiento del presente.  

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 

(Firma) 
 
 

 
DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE PROCEDIMIENTOS QUE SE INCORPORAN AL 
MANUAL ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO 

DE REGISTRO MA-223-7/11 
 

Ing. Raymundo Collins Flores, Director General del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 54 fracción I, 71 fracción I y XI de la Ley Orgánica de de la Administración Pública del Distrito Federal; 11 de la 
Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 19 y noveno Transitorio del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal; y los numerales 5, de la Guía Técnica para la Elaboración de Manuales del 
Gobierno del Distrito Federal; y 2.4.6.7. de la Circular Contraloría General para el Control y Evaluación de la Gestión 
Pública; el Desarrollo, Modernización, Innovación y Simplificación Administrativa, y la Atención Ciudadana en la 
Administración Pública del Distrito Federal, y considerando: 
 
Que de acuerdo a los numerales 2.4.3 y 2.4.6.4. de la Circular en referencia emitida por la Contraloría General, mediante 
oficio número CG/CGMA/0343/2013, la Coordinación General de Modernización Administrativa determinó registrar e 
integrar cinco procedimientos al Manual Administrativo del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, en su fase de 
procedimientos, con número de registro MA-223-7/11, tengo a bien publicar el siguiente: 

 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE PROCEDIMIENTOS QUE SE INCORPORAN AL 
MANUAL ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO 

DE REGISTRO MA-223-7/11 
 

LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 
 
• Constitución de Fideicomiso Fase I. Constitución de Fideicomiso. 
• Fase I.- Integración de Expedientes y Solicitud de Crédito en la Modalidad de Vivienda Catalogada Patrimonial 

dentro del Programa de Mejoramiento de Vivienda. 
• Fase II.- Gestión y Otorgamiento de Crédito en la Modalidad de Vivienda Catalogada Patrimonial dentro del 

Programa de Mejoramiento de Vivienda. 
• Fase III.- Disposición de Crédito en la Modalidad de Vivienda Catalogada Patrimonial dentro del Programa de 

Mejoramiento de Vivienda. 
• Fase IV.- Recuperación y Finiquito del Crédito en la Modalidad de Vivienda Catalogada Patrimonial dentro del 

Programa de Mejoramiento de Vivienda. 
 

Nota: Su consulta podrá solicitarse ante la Dirección de Administración del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, o en 
la página de internet www.invi.df.gob.mx  

 
TRANSITORIOS 

 
Único.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
México, Distrito Federal, a 01 de abril de 2013 

 
(Firma) 

El C. Director General del Instituto de Vivienda del Distrito Federal 
Ing. Raymundo Collins Flores 
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DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
 

LUIS JORGE DE LA CRUZ AMIEVA, Director General de Desarrollo Social y Humano en Álvaro Obregón, con 
fundamento en el  Artículos 112, 116 y 117 Fracción IX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; Artículo 38 y 39 en 
sus fracciones XXXVIII y LVI de la Ley Orgánica de la  Administración Pública del Distrito Federal; Artículos 122 bis 
fracción I, 123 Fracciones IV, IX y XI, 128  y 131 bis 2 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal; ; Artículo 97 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; Artículos 32 y 33 del Capítulo 
Séptimo de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal;  Artículos 50 y 51 del Reglamento de  la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal; así como con base en los Lineamientos y Mecanismos de Operación de la Acción 
Institucional de Beneficio Social de Salud Visual 2013, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de abril del 
2013, expide el siguiente:  
 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO FISCAL  2013, DE 
LA ACCIÓN INSTITUCIONAL DE BENEFICIO SOCIAL DE SALUD VISUAL 2013 

 
La Delegación Álvaro Obregón, considerando el continuo deterioro de la economía familiar en las comunidades con 
mayores desventajas sociales y que afecta las oportunidades de desarrollo de los individuos y sus familias en las diferentes 
comunidades en la Demarcación, considera que el apoyo a los grupos que se encuentran en situación de vulnerabilidad 
económica y social debe de ser uno de los ejes rectores de la política social de este Órgano Político – Administrativo. 
Asimismo, en apego a los principios de reconstitución del tejido social y de las condiciones de vida de las diferentes 
comunidades en  la Delegación Álvaro Obregón, a través de acciones específicas y puntuales, pone al alcance de la 
población obregonense la acción Institucional de Beneficio Social de salud visual, para presentar su solicitud e ingresar al 
periodo correspondiente al 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2013.  
 
La Dirección General de Desarrollo Social y Humano, a través de su Jefatura de Unidad Departamental de Operación de 
Programas para la Comunidad, dará aviso de la hora, fecha y lugares donde se proporcionará el servicio de consulta 
oftalmológica  
  
ESTÍMULOS EN ESPECIE  
 
Serán al menos 22 mil revisiones gratuitas de salud visual, donde se determine la necesidad por parte de la o el beneficiario 
del uso de anteojos  y al menos 20 mil lentes graduados a personas que el servicio de revisión arroje que lo requieran 
 
VIGENCIA  
 
1º de Enero al 31 de Diciembre 2013.  
 
REQUISITOS:  
 
I. Comprobante de domicilio.  
II. Identificación oficial, y en caso de que el beneficiario sea menor de edad, la identificación oficial de su madre, padre o 
tutor  
III. Ser habitante de esta Delegación Álvaro Obregón.  
IV. Someterse de manera voluntaria, a una revisión médica de salud gratuita, por medio de la cual se determinará la 
necesidad del uso de anteojos 
V. Proporcionar los datos que se le soliciten en la revisión. 
VI. Guardar en todo momento el debido orden y respeto a las indicaciones de organización que el personal delegacional les 
realice durante el procedimiento de entrega. 
VII. Que el beneficiario acuda puntualmente y en persona a los lugares en los que se otorguen los anteojos  
 
EL PROCESO DE SOLICITUD  
 
1. Los interesados deberán presentarse en la fecha, lugar y hora señalados por parte de la Jefatura de Unidad Departamental 
de Operación de Programas para la Comunidad con su comprobante de domicilio y su identificación oficial. En caso de que 
el beneficiario sea menos de edad, con la identificación oficial de la madre, padre o tutor.  
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2. Se les entregará vale para ser canjeado por los lentes. 
3. Los interesados deberán presentarse en el lugar, hora y fecha señalados para recoger los anteojos 
 
INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE  
 

1. Comprobante de domicilio  

2. Identificación oficial, y en caso de que el beneficiario sea menor de edad, la identificación oficial de su madre, 
padre o tutor. 

3. Vale de canje 

4. Resultados del estudio visual 

 
CONSIDERACIONES  
 
• La Dirección General de Desarrollo Social y Humano, a través de su Jefatura de Unidad Departamental de Operación de 
Programas para la Comunidad, difundirá a través de volantes, los lugares, fecha la hora donde se proporcionará el servicio 
de consulta oftalmológica  
 
CAUSALES DE BAJA  
 
•No presentar para exhibición la documentación completa en tiempo y forma.  
•Dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos solicitados en la presente convocatoria.  
•Falsedad de información, en cualquier etapa del proceso.  
•Cambio de domicilio de la o del beneficiario fuera de la Demarcación.  
 

“Esta Acción Institucional es de carácter público, no es patrocinada ni promovida por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta actividad 
institucional con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de esta Acción Institucional en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente.” 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
 
México, Distrito Federal, a 06 de Mayo de 2013.  
 

EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
Y  HUMANO EN ÁLVARO OBREGÓN 

 
(Firma) 

 
             LUIS JORGE DE LA CRUZ AMIEVA 
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DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
 

LUIS JORGE DE LA CRUZ AMIEVA, Director General de Desarrollo Social y Humano en Álvaro Obregón, con 
fundamento en el  Artículos 112, 116 y 117 Fracción IX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; Artículo 38 y 39 en 
sus fracciones XXXVIII y LVI de la Ley Orgánica de la  Administración Pública del Distrito Federal; Artículo 97 de la Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; Artículos 122 bis fracción I, 123 Fracciones IV, IX y XI, 128  y 131 
bis fracción II del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; así mismo publicada en la Gaceta 
Oficial No.1578 de fecha 8 de abril del 2013, expide el siguiente:  
 

AVISO POR EL QUE SE DA  A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACCIÓN INSTITUCIONAL DE 
BENEFICIO SOCIAL A LA SALUD 2013 

La Delegación Álvaro Obregón, observando el continuo deterioro de la economía familiar y del tejido social en las 
comunidades con mayores desventajas sociales de la demarcación que afecta las oportunidades de desarrollo de las y los 
individuos que en ella habitan, así como los contrastes económicos, sociales y familiares de las diferentes colonias y 
comunidades que en ella se ubican, han motivado que la economía y convivencia familiar sea una de las prioridades de las 
Acciones Institucionales de Beneficio Social de este Órgano Político – Administrativo. Asimismo, en apego a los principios 
de reconstitución del tejido social y de las condiciones de vida de las diferentes comunidades en la Delegación Álvaro 
Obregón, a través de acciones específicas y puntuales, pone al alcance de la población obregonense la Acción Institucional 
de Beneficio Social a la Salud 2013 para presentar su solicitud e ingresar al periodo correspondiente al 1 de Enero al 31 de 
Diciembre de 2013. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas para la Comunidad dependiente de la Dirección de Apoyo 
a la Comunidad, es la responsable de dar aviso en hora, fecha y lugar donde se presentara el equipo médico necesario para 
beneficiarse con el servicio de análisis de laboratorio de química sanguínea, lo cual dará inicio a partir del día siguiente 
hábil, que se publique la presente convocatoria y hasta el fin del 2013.  

ESTÍMULO EN ESPECIE 

Proporcionar al menos 10,000 pruebas de análisis de laboratorio de química sanguínea gratuita, con un costo total de 
$5´000,000 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.)  

VIGENCIA 

1 de Enero al 31 de Diciembre 

REQUISITOS 

I.  Ser habitante de esta Delegación Álvaro Obregón. 
II. Acudir puntualmente a los lugares en los que se proporcione el servicio de análisis de laboratorio de química sanguínea 
gratuita como parte de esta AIBS. 
III. Someterse, de manera voluntaria, el estudio de química sanguínea gratuito cuando así lo requiera, si el solicitante es 
menor de edad, deberá estar acompañado de su madre, padre o tutor en todo momento. 
IV. Proporcionar los datos que se le soliciten durante la revisión. 
V.  Guardar en todo momento el debido orden y respeto a las indicaciones de organización que el personal delegacional les 
realice durante el estudio. 
VI. Para la realización del estudio de química sanguínea, debe acudir con un ayuno de 10 a 12 horas y observar las 
recomendaciones que haga el proveedor del servicio 
VI. Se dará un vale el cual canjearan para recoger sus resultados. 
 

PROCESO DE SOLICITUD 

1. Los interesados deberán presentarse en hora, lugar y fecha señalados por parte de la  Jefatura de Unidad Departamental  
de Operación de Programas para la Comunidad con la siguiente documentación 
a. Comprobante de domicilio. 
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b. Identificación Oficial, y en caso de ser menor de edad el beneficiario, la identificación oficial de su madre, padre o tutor. 
2. Se les entregará vale para ser canjeado por los resultados. 
3. Los interesados deberán presentarse en hora, lugar y fecha señalados para recoger sus resultados, se pegaran avisos por 
parte de la  Jefatura de Unidad Departamental  de Operación de Programas para la Comunidad. 
 
INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE 

1. Comprobante de domicilio. 
2. Identificación Oficial, y en caso de ser menor de edad el beneficiario, la identificación oficial de su madre, padre o tutor. 
3. Vale de Canje 
4. Resultados de análisis de química sanguínea 
 
CONSIDERACIONES 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas para la Comunidad dependiente de la Dirección de Apoyo 
a la Comunidad, en su oportunidad publicará los lugares y fechas para la realización de los estudios de análisis de 
laboratorio de química sanguínea gratuita, después dará a conocer lugares y fechas de entrega de resultados de estudios de 
laboratorio en lugares estratégicos y públicos cercanos al lugar del evento, tomando en cuenta las siguientes indicaciones: 

A) Acudir a la hora, lugar y día  señalados con anterioridad  por parte de La Jefatura de Unidad Departamental de Atención 
a la Salud. 

B)  La Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas para la Comunidad dependiente de la Dirección de 
Apoyo a la Comunidad, entregará los resultados contra entrega del vale otorgado. 

CAUSALES DE BAJA 
 
• No vivir dentro de la demarcación 
• No presentar la documentación requerida en tiempo y forma 
• Dejar de cumplir con los requisitos especificados en esta convocatoria 
 

“Esta Acción Institucional es de carácter público, no es patrocinada ni promovida por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta actividad 
institucional con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de esta Acción Institucional en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente.” 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
México, Distrito Federal, a 06 de Mayo de 2013. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

EN ÁLVARO OBREGÓN 
 

(Firma) 
LUIS JORGE DE LA CRUZ AMIEVA 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
Y LA ATENCIÓN PRIORITARIA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS. 
 
Adrián Rubalcava Suárez, Jefe Delegacional del Órgano Político Administrativo en Cuajimalpa de Morelos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos  104 y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2°, 10, fracción V, 37, 
38 y 39, fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que la Delegación Cuajimalpa de Morelos, es un Órgano Político Administrativo del Distrito Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y su Reglamento. 
 
II.- Que la Ley Orgánica de la Administración Publica del Distrito Federal; el Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal; la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento; el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y el Decreto por el que se establecen los Lineamientos para la Accesibilidad Universal y la Atención 
Prioritaria de las Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, otorgan al Órgano Político Administrativo 
en Cuajimalpa de Morelos, facultades y atribuciones propias para garantizar la igualdad de oportunidades para la plena 
integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en un plano de equidad al resto 
de los habitantes del Distrito Federal, programando además las acciones necesarias para garantizarles una atención 
prioritaria en la realización de todos los trámites y la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
 
III.- Que para lograr lo anterior, el Órgano Político Administrativo en Cuajimalpa de Morelos se compromete a diseñar e 
instrumentar los programas y acciones necesarias de accesibilidad universal que garanticen a las personas con discapacidad 
física, intelectual o sensorial el acceso, en igualdad de condiciones con las demás personas, al entorno físico, el transporte y 
las comunicaciones; y en los programas que les garantice el disfrute y la participación en las actividades culturales, 
recreativas y deportivas. 
 
IV.- Que como acción positiva para lograr la accesibilidad universal a la que se refiere el párrafo inmediato que antecede, el 
Órgano Político Administrativo en Cuajimalpa de Morelos debe diseñar políticas, acciones y programas para la adecuación 
física de los espacios de atención al público y la atención prioritaria a personas con discapacidad y en situación de 
vulnerabilidad a las que se refiere el presente Acuerdo. 
 
V.- Que con el propósito de contribuir al cumplimiento de los principios antes señalados, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
Y LA ATENCIÓN PRIORITARIA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS. 
 
PRIMERO. El objetivo general del presente Acuerdo, es constituir una Delegación incluyente, con igualdad, equidad, 
justicia social y con un desarrollo social integral que eleve la calidad de vida de sus habitantes con discapacidad y en 
situación de vulnerabilidad, mediante la coordinación de acciones con instituciones públicas, privadas y civiles, que 
permitan su plena presencia y participación en la comunidad delegacional. 
 
SEGUNDO. Para lograr el objetivo señalado, la presente administración se compromete a garantizar a todas las personas 
con discapacidad y en situación de vulnerabilidad el acceso universal al conjunto de bienes y servicios públicos, brindando 
protección e infraestructura de calidad y otorgando una atención prioritaria en la realización de trámites y la prestación de 
servicios a las personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad, basándose en las acciones principales siguientes: 
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ACCESIBILIDAD Y TRANSPORTE 
 

1) Guiar las acciones que desarrollen la accesibilidad universal para las personas con discapacidad de esta 
demarcación territorial, a fin que de manera progresiva, se adecuen y construyan espacios físicos adaptados, con 
medidas de seguridad y de libre tránsito, sobretodo los espacios de atención al público en los diferentes edificios de 
la Delegación. 

 
2) Concientizar a las áreas propias de la Delegación y a los organismos gubernamentales y no gubernamentales de 

Cuajimalpa, para que sus instalaciones cuenten con: rampas de acceso a los diferentes servicios que presten, 
asientos reservados para personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad, sanitarios especialmente 
acondicionados, casetas telefónicas a la altura adecuada, etc. 

 
3) Concientizar, promover y requerir de la Red del Transporte Público de Pasajeros, para que realicen las 

adecuaciones pertinentes para que Cuajimalpa cuente con unidades que brinden un servicio adecuado y eficiente a 
las personas con discapacidad. 

 
4) Gestionar y dar seguimiento ante la instancia correspondiente, para que todas las empresas, centros comerciales, 

áreas culturales o recreativas y en general todo inmueble con acceso al público de la demarcación territorial de 
Cuajimalpa, cuente con las medidas adecuadas de seguridad, accesibilidad universal y libre tránsito para todas las 
personas con discapacidad. 

 
5) Valorar que todos los inmuebles que presten algún servicio público, cuenten con las adecuaciones físicas de 

señalización, acceso y permanencia, que permitan el libre desplazamiento y el uso por parte de las personas con 
discapacidad visual, las usuarias de perro guía, o cualquier instrumento de apoyo. 

 
6) Favorecer la utilización de lenguaje ciudadano y textos en lectura fácil en toda la información pública que genera la 

Delegación. 
 
B. SALUD 
 

1) Coordinarse con las instancias de salud pública de la demarcación para ampliar la cobertura médica y paramédica 
de las personas con discapacidad, implementar programas de activación física e impartir pláticas sobre educación 
sexual, salud reproductiva, prevención de las adicciones, etc. 

 
2) Coordinarse con los centros de salud de Cuajimalpa, para otorgar tratamiento oportuno a las mujeres embarazadas 

para favorecer adecuadas condiciones de salud en los neonatos. 
 
3) Coordinarse con las instancias correspondientes para brindar estimulación múltiple temprana para detectar y dar 

tratamiento oportuno a los lactantes que presenten signos de alto riesgo y disminuir la aparición de secuelas 
discapacitantes. 

 
4) Gestionar ante las instancias de salud correspondientes la certificación de personas con discapacidad. 

 
C. EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

1) Impulsar en el ámbito familiar y de la comunidad, inclusión de las personas con discapacidad en acciones de 
cultura, derechos humanos educación, salud, trabajo y deporte. 

 
2) Coordinar con organismos gubernamentales locales, del D.F., de la Administración Pública Federal y 

Organizaciones de la Sociedad Civil, acciones que propicien un cambio de cultura en la población para proteger y 
favorecer el ejercicio pleno de los derechos humanos, y la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y personas en situación de vulnerabilidad, a través de eventos y foros culturales e informativos. 

 
3) Impartir pláticas y talleres en materia de derechos humanos, equidad de género, prevención de las violencias, salud 

reproductiva y sexual, etc. para personas con discapacidad y sus familiares. 
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4) Contribuir a que las personas con discapacidad desarrollen su creatividad y habilidades artísticas y culturales 

incluyéndolos en los grupos de danza, musicales, artísticos y en los servicios propios de la Delegación. 
 
5) Promover una cultura de prevención en caso de siniestro o desastre, en coordinación  con las instancias 

competentes de Protección Civil, que incluya en sus protocolos a las personas con discapacidad. 
 
6) Fomentar la participación social, cultural, deportiva  y recreativa de grupos de personas con discapacidad y sus 

familiares en los programas del DIF Cuajimalpa. 
 

D. COMUNICACIÓN 
 

1) Programar y realizar acciones de sensibilización a través de los medios de comunicación local y material 
informativo impreso, respecto a los derechos, la no discriminación y la comunidad a personas con discapacidad y 
en situación de vulnerabilidad. 

 
2) Difundir a través de la página de internet delegacional, los documentos relacionados a las personas con 

discapacidad: Cómo se deben manejar los términos correctos en la materia y cómo asistir y tratar a una persona con 
discapacidad, los programas sociales que ofrece la delegación, etc. 

 
3) Considerar dentro del presupuesto delegacional, la publicación de material informativo en formatos accesibles para 

asegurar que proporcione información de los diferentes servicios públicos y eventos delegacionales a las personas 
con discapacidad. 

 
E. IGUALDAD Y APOYO SOCIAL 
 

1) Continuar otorgando soporte financiero y en especie a través del programa de Apoyo Económico a las familias con 
algún integrante con Discapacidad  y en situación de vulnerabilidad, a fin de fortalecer la economía de este sector. 

 
2) Contar con un programa integral. que brinde apoyo a la población con discapacidad por tipo de limitación, caminar 

o moverse, personas que aún con anteojos tengan dificultades para ver;  personas que teniendo aparato auditivo 
tengan dificultad para oír, hablar o comunicarse, así como las limitaciones asociadas al nacimiento o a algún 
accidente. 

 
3) Instrumentar en coordinación con instancias gubernamentales e instituciones privadas y civiles, programas 

incluyentes comunitarios para el conocimiento y respeto de los derechos inalienables de las personas con 
discapacidad. 

 
4) Efectuar convenios de colaboración con instituciones públicas, privadas y civiles, para brindar atención y cuidado 

de las niñas y niños con discapacidad que se encuentren en estado de abandono u orfandad. 
 
F. CAPACITACIÓN Y EMPLEO 
 

1) Promover espacios de capacitación y empleo en todos los sectores para personas discapacitadas y en situación de 
vulnerabilidad, garantizando la sensibilización e inclusión laboral en las empresas y sector público de la 
demarcación. 

 
2) Promover acciones para el fomento del autoempleo para las personas con discapacidad y en situación de 

vulnerabilidad. 
 
3) Se solicitará la inclusión de personas con discapacidad en la cartera del área de empleo delegacional, bajo el 

concepto de trabajo decente, respetando la dignidad humana, la no discriminación por discapacidad y el acceso a la 
seguridad social, buscando que tengan un salario digno, capacitación continua, condiciones optimas de seguridad e 
higiene y respeto irrestricto a sus derechos como trabajadores. 
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4) Coordinarse con las instancias correspondientes para la inclusión del trabajo a distancia, utilizando tecnologías de 

la información y la comunicación, como trabajo a domicilio. 
 
5) Fortalecer los vínculos con empresas privadas y ampliar el Padrón de Empresas incluyentes en la demarcación, 

sobre todo en la zona de Santa Fe, que brinden contratación laboral y servicios a las personas  
con discapacidad. 

 
 
G. PREVENCIÓN DE VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN 
 

1) Implementar campañas de sensibilización y difusión para la prevención y atención del maltrato, discriminación y 
violencia hacia las personas con discapacidad. 

 
2) Impartir pláticas y talleres para la prevención social del delito y las violencias, así como en materia de Derechos 

Humanos 
 
H. RECREACIÓN Y DEPORTE 
 

1) Considerar la adecuación, construcción y mejoramiento de las condiciones arquitectónicas de acceso para personas 
con discapacidad o en situación de vulnerabilidad en los deportivos, parques y albercas de esta demarcación 
territorial. 

 
2) Fortalecer los programas de atención, rehabilitación y de salud a personas con discapacidad en las diferentes 

instalaciones deportivas de Cuajimalpa, incluyendo becas para las actividades de natación. 
 
3) Fomentar y promover la activación física y del deporte adaptado de alto rendimiento, que beneficien la convivencia 

familiar, la salud física y mental de las personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad. 
 
4) Impulsar actividades recreativas y turísticas para personas con discapacidad y sus familias. 

 
I. SEGURIDAD Y JUSTICIA 
 

1) Favorecer el acceso a la justicia a las personas con discapacidad ó en situación de vulnerabilidad así como el 
ejercicio de sus derechos humanos por constitución. 

 
2) Coordinarse con las distintas dependencias y entidades de la Administración  Pública Local, del D.F. y Federal, 

para que los servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, se conduzcan con respeto irrestricto a los 
derechos humanos de las personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad. 

 
TERCERO. Para los efectos del presente Acuerdo se entiende por personas con discapacidad a todo ser humano que 
padece temporal o permanentemente una disminución en sus facultades físicas, mentales o sensoriales que le impide realizar 
una actividad normal. 
 
CUARTO. Para los efectos del presente Acuerdo se entiende por personas en situación de vulnerabilidad a las siguientes: 
 
a) Adultos mayores de 60 años; 
b) Madres con hijos menores de 5 años; 
c) Mujeres embarazadas; y 
d) Mujeres jefas de familia 
 
QUINTO. En materia de obras y servicios le corresponderá a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano diseñar, 
normar y en su caso, ejecutar las políticas dirigidas a crear y mantener en todos los espacios públicos una infraestructura 
idónea que garantice la accesibilidad universal a las personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad. 
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SEXTO. En materia social le corresponderá a la Dirección General de Desarrollo Social diseñar, normar y en su caso, 
ejecutar las políticas dirigidas a eliminar las barreras sociales que garanticen una cultura de respeto hacia los espacios 
públicos designados para la accesibilidad universal a las personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad. 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su mejor difusión. 
 
 
 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
En Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil trece. 
 
 
 
 
 
 

LIC. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 
 
 

(Firma) 
 
 

______________________________ 
_ 

JEFE DELEGACIONAL EN CUAJIMALPA DE MORELO 
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DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
 
Lic. Víctor Hugo Romo Guerra, Jefe Delegacional del Órgano Político Administrativo en Miguel Hidalgo, con 
fundamento en los artículos  87, 104, 112 segundo párrafo, 117 primer párrafo y fracción XI, 188 fracción II del Estatuto  de 
Gobierno del Distrito Federal; 37,38 y 39 fracciones XLI, XLV y L de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal; 120 del Reglamento Interior de la Administración Pública Distrito Federal; 34 y 35 de la Ley de Desarrollo 
Social del Distrito Federal; 56, 57 y último párrafo del 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 
Federal, se da a conocer el siguiente: 
 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA AYUDAS SOCIALES DE FOMENTO AL EMPLEO Y 
AUTOEMPLEO 2012 

 
A) Talleres de producción y comercialización 
 
Monto del Apoyo $ 1,361.50 (Un mil trescientos sesenta y un pesos 50/100 M.N.) 
 
Tipo de apoyo: talleres de  productos. 
 

No. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO  SEXO EDAD UNIDAD 

TERRITORIAL APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRE(S) H/M EN 

AÑOS 
1 Ayala Bautista Guadalupe M 58 Anáhuac 
2 Campillo  Carrera Paris Alejandro H 30 San Miguel Chapultepec 
3 Carrera Mejía Victoria Irene M 58 San Miguel Chapultepec 
4 Cejudo González Jesica Patricia M 40 Daniel Garza 
5 Correa Arroyo Diana Mónica M 44 Daniel Garza 
6 Ferrer Zepeda Judith M 49 San Diego Ocoyoacac 
7 Galicia Estrada Laura M 60 Tacubaya 
8 García García de León Omar H 32 Popotla 
9 Granada  Ramírez Lilia M 56 Pensil 

10 Ibarra  Cortés Evangelina M 63 Argentina Poniente 
11 Laguna Galicia Adriana M 30 Tacubaya 
12 Márquez Soto Gloria M 34 Daniel Garza 
13 Martínez Martínez Diana Laura M 15 Tacubaya 
14 Martínez Arrieta Laura M 57 Tacubaya 
15 Ortiz Aragón Maricela M 60 San Miguel Chapultepec 
16 Padrón González Marcela M 42 Ampliación Granada 
17 Rosales López José Luis H 40 Escandón 
18 Sánchez Garza Mireya M 55 Ampliación Daniel Garza 
19 Torres Cornejo María Irene M 63 Observatorio 
20 Basilio Hernández Liliana M 30 México Nuevo 
21 Bordoy Murillo Rosa M 62 Lomas de Sotelo 
22 Corona Medrano Adriana M 33 México Nuevo 
23 Espinosa Altamirano María Elena M 72 Francisco I. Madero 
24 Franco Luna María Juana M 69 México Nuevo 
25 García González Violeta Elizabeth M 27 Popotla 
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26 García Campos Cándida M 61 Escandón 
27 García Ortega Adriana Arlen M 32 Argentina 
28 García García José Antonio H 52 América 
29 González Silva María de los Ángeles M 65 Loma Hermosa 
30 López Becerril María del Pilar M 40 Pensil Norte 
31 Mazariegos Real Adela Isabel M 58 Loma Hermosa 
32 Monzón Ruiz Rosaura Teresa M 34 Argentina Antigua 
33 Palomino Villavicencio Regula Lucía M 70 Pensil  
34 Pérez Román Josefina M 68 Pensil Norte 
35 Sánchez  García Sofía Dolores M 69 Pensil 

36 Sánchez de 
Aparicio Galguera Carmen Beatriz M 66 Lomas de Sotelo 

37 Zepeda Tototzintle María de Lourdes M 60 Argentina Poniente 
38 García García Josefina M 50 Pensil 
39 González Carrera Patricia M 52 Deportiva Pensil 
40 Guzmán Enríquez Rosa María M 66 Argentina 
41 Ortiz Pérez Georgina M 54 Francisco I. Madero 
42 Rojas Gómez Carmen M 71 Pensil 
43 Carrillo Reyes Claudia M 33 Pensil 
44 Cruz López Martha Martina M 49 México Nuevo 
45 Fernández Ayala Dula María Estela M 68 México Nuevo 
46 Espinosa  Reyes Lorena M 33 Lomas de Sotelo 
47 García Madariaga Víctor Hugo H 56 Loma Hermosa 
48 García González Gabriela M 52 Argentina 
49 García González Norma Angélica M 50 Argentina 
50 Hernández Hernández Gabriela M 38 San Joaquín 
51 Orozco Estrada Roselia M 60 Tacuba 
52 Rodríguez Hernández Martha M 53 Argentina 
53 Cisneros Ceceña Rebeca Tonantzin M 25 Reforma Social 
54 García Gómez Josefina M 44 Granada 
55 Gómez García Edgard H 24 Popotla 
56 Gómez Romero Leonorilda M 40 Escandón 
57 Guerrero Rodríguez Evinka Karina M 38 Popo 
58 Olguín Colunga Alma Rosa M 35 Daniel Garza 
59 Vega García Xóchitl  M 29 Popotla 
60 Ferrer Zepeda Judith M 49 San Diego  
61 Medina Ruiz Blanca Estela M 33 América 
62 Mejía Silva Sandra Cynthia M 30 Ampliación Daniel Garza 
63 Torres Rendón Nelly Leonor M 23 Daniel Garza 
64 Zárate Sánchez María Cecilia  M 51 Daniel Garza 
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65 Alpuche Valencia Sergio Benjamín H 57 Escandón 
66 Montaño Hernández Maricela M 57 Ampliación Granada 
67 Solano Hernández María Eugenia M 48 Ampliación Granada 
68 Cejudo González Jesica Patricia M 40 Daniel Garza 
69 López Nava Mariana Jazmín M 23 Popotla 
70 Rodríguez Carranco Noemí M 47 5 de mayo 
71 Sánchez Martínez Jazmín M 31 Ampliación  Daniel Garza
72 Álvarez Esquivel Wendy M 37 América 
73 García Escamilla María Isabel M 55 Lomas de Sotelo 
74 Juárez García María  Digna Mercedes  M 69 San Miguel Chapultepec 
75 Miranda Haro Cynthia Elizabeth M 28 Daniel Garza 
76 Patiño Juárez Analí M 36 San Miguel Chapultepec 
77 Salazar Rojas Socorro M 49 Lomas de Sotelo 
78 Trejo Zamarripa Maryvell  M 40 Tacuba 
79 Vázquez Jiménez Erika M 60 Lomas de Sotelo 
80 Zarco Guzmán María Cynthya M 35 Pensil 
81 Hernández Curiel Mercedes Margarita M 37 América 
82 Hernández Zeferino Margarita M 43 Daniel Garza 
83 Letepichia  Uvera Lorena Jazmín M 16 Pensil 
84 Pinto Díaz Sara Leticia M 59 Lomas de Sotelo 
85 Uvera Quintero Rosa María M 45 Pensil 
86 Vázquez García Blanca Beatriz M 16 Lomas de Sotelo 
87 Figueroa Arrieta María Dolores M 40 América 
88 Araujo Loaiza Ana María M 47 Escandón 
89 Téllez Laguna Norma Patricia M 41 Escandón 
90 Rosas Soriano Raúl H 79 América 
91 García Rivera Sonia M 44 Francisco I. Madero 
92 González Rodríguez María Graciela Graciana M 60 San Miguel Chapultepec 
93 Aracen González Cecilia Guadalupe M 50 Anáhuac 
94 Coria Salas Alma M 67 Polanco 
95 Flores Mariscal Violeta M 59 Pensil Sur 
96 González Ávila Olivia M 39 Tacuba 
97 Meneses Pío María de Jesús M 55 Nueva Argentina 
98 Milián  Delgadillo Irma M 44 Pensil 
99 Montoya Bautista Jovita M 69 5 de mayo 
100 Paniagua Juárez María Luisa M 61 Tacuba 
101 Ruiz Hernández Verónica M 45 San Joaquín 
102 Sánchez Flores Rosaura Beatriz M 49 Tacubaya 
103 Velázquez Ramos María de los Ángeles M 41 Pensil Sur 
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104 López Barón Verónica M 39 Popotla 
105 Camacho Meneses Sandra Elizabeth M 32 Nueva Argentina 
106 Pérez Jiménez María Felisa M 40 Presa Salinillas 
107 Cruz Domínguez Angélica M 44 Anáhuac 
108 Campos López Guadalupe M 43 Anáhuac 
109 Chávez Basurto Beatriz Lourdes M 56 Popotla 
110 González Pérez Rosa Isabel M 50 Escandón 
111 González Gutiérrez Érika M 30 Popotla 
112 Gutiérrez González Laura M 54 Popotla 
113 Gutiérrez González Araceli M 55 Popotla 
114 Gutiérrez Pazuengo Alicia M 43 Huichapan 
115 Lavín González Rosa Elena M 50 Tacubaya 
116 Martínez Pineda Hugo H 12 Huichapan 
117 Martínez Villanueva Anaís M 10 Anáhuac 
118 Martínez Gutiérrez Sergio H 12 Huichapan 
119 Merino González Diego Nicolás H 10 Popotla 
120 Ramírez De la Rosa Karina Itzel M 19 Escandón 
121 Sevilla Ángeles Paulina  M 54 Anáhuac 
122 Villanueva García Gabriela M 45 Anáhuac 
123 Garcés Garduño Silvia M 50 Escandón 
124 García Olguín Guadalupe M 49 Anáhuac 
125 Quintanilla González Estela M 83 Huichapan 
126 Rivera Mariscal Guadalupe M 21 Tlaxpana 
127 Rivera Mariscal Sandra M 47 Tlaxpana 
128 Rivera Mariscal Estefanía M 21 Tlaxpana 
129 Vara Reyes Teresa M 47 Huichapan 
130 Jiménez García Virginia M 60 San Miguel Chap. 
131 Jiménez Llanas Alicia M 50 México Nuevo 
132 Álvarez Ynesa Verónica M 39 Escandón 
133 Anguiano Hernández Sara M 50 Escandón 
134 González Rivera Graciela M 52 Tacubaya 
135 González Domínguez Alma Nuri M 56 Escandón 
136 Granados Guzmán Aída M 59 Tacubaya 
137 Isidoro González Dulce Vanessa M 18 Tacubaya 
138 Navarro Torres Rosa María M 56 Daniel Garza 
139 Pérez  Romero Rosa Laura M 46 Escandón 
140 Rodríguez Romano Yamile Lorena M 29 Anáhuac 
141 Álvarez Ynesa Verónica M 39 Escandón 
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142 Anguiano Hernández Sara M 50 Escandón 
143 Aguirre Serrano María del Carmen M 45 Anáhuac 
144 Baranda Nájera Gardenia M 56 Anáhuac 
145 Díaz Hurtado Karen Meritzxell M 15 Anáhuac 
146 Flores López Ana María  M 58 Lomas de Sotelo 
147 Flores Uribe María Dolores M 54 Anáhuac 
148 Flores Trejo María del Socorro M 47 Anáhuac 
149 Gómez Delgado Graciela M 47 Anáhuac 
150 Lomas González Beatriz M 55 Anáhuac 
151 López Tena Diana Elena M 51 Lomas de Sotelo 
152 López Reyes María de Lourdes M 64 Anáhuac 
153 Mendoza Hurtado Elizabeth M 16 Anáhuac 
154 Noriega Córdoba Graciela M 55 Anáhuac 
155 Guerrero Moreno Leonor M 47 San Diego Ocoyoacac 
156 Guerrero De León Adriana Silvia M 65 Anáhuac 
157 Camacho Meneses Sandra Elizabeth M 32 Nueva Argentina 
158 Carranza Galindo Verónica de la Luz M 59 San Miguel Chapultepec 
159 Hernández Mora Armando de Jesús H 38 Lomas de Sotelo 
160 Moreno Macedo Sofía Paola M 35 Popo 
161 Salgado Peña María Ignacia M 47 Pensil Norte 
162 González Rodríguez María Graciela M 60 San Miguel Chapultepec 
163 Bermejo  Garza Claudia Mónica M 42 Popo 
164 Castañeda Pineda Vianey M 33 México Nuevo 
165 Ortega Sánchez Guadalupe M 55 Argentina 
166 Pineda Vejar Grecia M 25 Tacuba 
167 Rivera Ramírez Amalia Lizeth M 14 Huichapan 
168 Segura Martínez Beatriz M 52 Pensil 
169 Velázquez Fernández María Guadalupe M 43 Popotla 
170 Valle  García María M 59 Lomas de Sotelo 
171 Arzate Camacho Gabriela M 51 Argentina 
172 Arzate Camacho María de los ángeles M 59 Argentina 
173 Bonilla  Vázquez Elida M 36 Argentina 
174 Cruz Toledo Estela M 44 Anáhuac 
175 Aguilar Orozco Lucía M 50 Tacuba 
176 Araiza Cruz Manuela M 48 Tacuba 
177 Arias Colín Eva M 41 Francisco I. Madero 
178 Cabañas Solís Marlén M 47 Tacuba 
179 Rivera Morales Patricia M 45 Anáhuac 
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180 Sánchez Vieyra María Angélica M 39 Francisco I. Madero 
181 Tovar Paredes Ana Lilia M 38 San Lorenzo Tlaltenango 
182 Villegas García María Concepción M 64 Nueva Argentina 
183 Villegas García Ada Alicia M 59 Nueva Argentina 
184   Valenzuela Araceli M 42 San Lorenzo Tlaltenango 
185 Arteaga Ríos Ana Lizbeth M 22 Daniel Garza 
186 Desiderio Martínez Noemí M 34 Daniel Garza 
187 Desiderio Martínez Jorge H 34 Daniel Garza 
188 Chimal Ruiz María de Lourdes M 64 Escandón 
189 Isaac  Vallejo Gloria M 35 Popotla 
190 Crisóstomo Resillas Paula Beatriz M 40 San Lorenzo Tlaltenango 
191 Ambriz Viramontes Rosa María M 67 Anáhuac 
192 Becerra Langarica Lilia del Rocío M 53 Escandón 
193 Díaz Ángeles María Elena  M 68 Popotla 
194 González Ambriz Joselyn M 34 Anáhuac 
195 Palomino Rodríguez Lucía G. M 41 Anáhuac 
196 Ríos Estrella Yarelly Annette M 14 Tacubaya 
197 Román Villarreal Gloria M 52 San Diego Ocoyoacac 
198 Valencia Delgadillo Marta Aurea M 67 Tacuba 
199 Vargas Valdés María Antonia M 65 Anáhuac 
 
Tipo de apoyo: curso “cocina comercial”. 
 

No. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO  SEXO EDAD UNIDAD 

TERRITORIAL APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRE(S) H/M EN 

AÑOS 
1 García Rivera Sonia F 44 Francisco I. Madero 
2 García Gómez Josefina F 44 Granada 
3 Jiménez García Virginia F 64 San Miguel Chapultepec 
4 López Sánchez Patricia Elena F 54 Escandón 
5 Ordoñez Rodríguez Martha Emma F 49 Pensil 
6 Ruiz Hernández Verónica F 45 San Joaquín 
7 Desiderio Martínez Jorge M 34 Daniel Garza 
8 Lazcano Arce Silvia F 51 San Miguel Chapultepec 
9 Rodríguez Carranco Noemí F 47 5 de mayo 

10 Sansón Godínez María del Consuelo F 37 Escandón 
11 Téllez López Elvira F 44 Ampl. Granada 
12 Velázquez Fernández Guadalupe F 43 Popotla 
13 Yamin Hernández Jonathan M 36 Lomas de Sotelo 
14 Zepeda Tototzintle María de Lourdes F 65 Argentina Poniente 
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B) Talleres de oficios 
 
Monto del Apoyo $ 1,753.54 (Un mil setecientos cincuenta y tres pesos 54/100 M.N.) 
 
Tipo de apoyo: curso “barista” 
 

No. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO  SEXO EDAD UNIDAD 

TERRITORIAL APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRE(S) H/M EN 

AÑOS 
1 Padilla  Bustos  Patricia Eugenia  M 36 Tacubaya 
2 Sánchez Gómez  José Manuel  H 57 Ampliación Daniel Garza 
3   Herrera  Ana María  M 51 Escandón Sección I 
4 Carrera  Mejía  Victoria Irene  M 58 San Miguel Chapultepec  
5 Tavera  Rojas  Andrea  M 39 San Miguel Chapultepec  
6 Mendoza  Gómez  Zoila  M 55 Anáhuac Sección I 
7 Calderón  Berrones  Rocío  M 45 San Joaquín 
8 Carmona  Martínez  Alejandra  M 14 Tacubaya 
9 Chávez  Martínez  Cyntia Karen  M 26 Tacubaya 

10 Chávez  Martínez  Sandra Daniela  M 17 Tacubaya 
11 Hernández  Eng  María Esther  M 33 San Miguel Chapultepec  
12 Suarez Monrroy  Ana Laura  M 28 Anáhuac Sección I 
13 Del Arco  Pérez  Ramón Antonio  H 62 Tacubaya 
14 Herrera  Bravo  Ana María  M 49 Anáhuac Sección I 
15 Vélez  Ramírez  Esperanza M 46 Daniel Garza 
16 Padilla  Piña  María de Lourdes  M 70 Popotla 
17 Pérez  Jiménez  María Felisa  M 40 Lomas de Sotelo 
18 Lemus  Pérez  Perla Nidia  M 32 Ampliación Granada 
19 Medina  García  Killan Daniel  H 20 Tacubaya 
20 García  Sánchez  María del Carmen  M 46 Tacubaya 
21 Medina  Reyes  María Eugenia  M 50 Anáhuac Sección I 
22 Medina  Maldonado  Mario Daniel  H 48 Tacubaya 
23 Rodríguez  Chávaro  Marcos David  H 25 Nextitla 
24 Monroy Gómez  María del Consuelo M 56 Anáhuac Sección I 
25 Afanador  Milián  Danae Catalina  M 27 Pensil Norte 
26 Muñoz  Mora  Israel Jonny  M 30 Tacuba  
27 González  Milián  Laura M 24 Pensil Norte 
28 Guzmán  Domínguez Alejandro  H 58 Tlaxpana 
29 García  García de León  Omar  H 32 Popotla 
30 Sánchez  Pacheco  Elías  M 51 Pensil Norte 
31 Rosales  López  José Luis  M 40 Escandón Sección I 
32 Cruz  Gómez  Victoria  M 52 América 
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33 Zavala  Hernández  María Guadalupe  H 27 Daniel Garza 
34 García  Gómez  Josefina  M 43 Granada 
35 Rodríguez  López  Juana de Jesús  M 49 San Miguel Chapultepec  
36 Ferrer  Zepeda  Judith M 49 San Diego Ocoyoacac 
37 García  Gorostieta  Mirza Alejandra  M 26 Anáhuac Sección I 
38 Flores  Reyes  Juan Carlos H 22 Anáhuac Sección I 
39 Orozco  Torres  Luis Miguel  H 37 Pensil Norte 
40 Gómez  González Trinidad  H 69 Torre Blanca 
41 Blanquet  Islas  Rosa María  M 59 Reforma Social 
42 Guzmán  De Jesús  Ana Elizabeth  M 32 Escandón Sección I 
43 Ramírez  Villa  Bertha Angélica  M 33 Escandón Sección I 
44 Granada  Ramírez  Lilia Griselda  M 57 Pensil Norte 
45 Curbelo  Solís  Reynangel H 29 Tacuba  
46 Becerra  Langarica  Lilia del Rocío  H 53 Escandón Sección I 
47 Zanabria  Gutiérrez  Guillermo  H 23 Daniel Garza 
48 Sanabria  Escutia  Roberto  H 53 Daniel Garza 
49 Ordoñez  Rodríguez  Martha Emma M 49 Pensil Norte 
50 Hernández  Flores  María del Carmen  M 50 Pensil Norte 
51 Muñoz  Azuara  Gricelda  M 57 Anáhuac Sección I 
52 Téllez López Elvira  M 44 Ampliación Granada 
53 Hernández  Téllez Yessica Valeria  M 20 Ampliación Granada 
54 Correa  Arroyo Diana Mónica  M 44 Daniel Garza 
55 Montes de Oca  Vega Alejandra  M 53 San Miguel Chapultepec  
56 Palomino Rodríguez Lucía M 41 Anáhuac Sección I 
57 Radillo  Martínez Lizete Yamile  M 25 Pensil Norte 
58 Monreal  Chávez  María Esperanza  M 41 Tacuba  
59 Dávila  Hernández  Maricruz  M 55 Observatorio 
60 García Campos  Candida M 61 Escandón Sección I 
61 Orozco  Ramírez  Dora  M 47 Anáhuac Sección I 
62 Valdovinos  Medina  Valeri Itzel  M 25 Anáhuac Sección I 
63 González  Rivera  Graciela  M 52 Tacubaya 
64 Isidro  González Dulce Vanessa M 18 Tacubaya 
65 Sayón  Velásquez  Julián Enrique  H 54 Escandón Sección I 
66 Trejo  Zamarripa  Maryvell M 40 Tacuba  
67 Coria  Salas  Alma  M 67 Polanco Sección I 
68 Solano  Hernández  María Eugenia  M 46 Ampliación Granada 
69 Zarco  Guzmán María Cynthya  M 35 Pensil Norte 
70 Romero  López  Daniel  M 51 Escandón Sección I 
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71 Aracen González Cecilia Guadalupe  M 50 Anáhuac Sección I 
72 Ortiz  Aragón  Maricela  M 61 San Miguel Chapultepec  
73 González  Cuellar  Adriana  M 38 Tacuba  
74 Jiménez  Jiménez  Silvia Kristal  M 31 Tacuba  
75 Ramírez  Torres  Felipe  H 48 Granada 
76 Vite  Covarrubias  Laura Patricia H 42 Pensil Norte 
77 Miranda  Haro  Cynthia Elizabeth  M 28 Daniel Garza 
78 Soto  Carrillo  Beatriz  M 53 Tlaxpana 
79 Vite  Covarrubias  Jorge Enrique  H 41 Pensil Norte 
80 Ramírez  González Andrea  M 20 Pensil Norte 
81 Ledezma  López  Lidia  M 61 Tacubaya 
82 De la Rosa  Burgos  María Eugenia  M 46 Escandón Sección I 

 
Tipo de apoyo: taller de cocina  
 

No. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO  SEXO EDAD UNIDAD 

TERRITORIAL APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRE(S) H/M EN 

AÑOS 
1 López  Nava  Mariana Jazmín  M 23 Popotla 
2 Gómez  García  Edgard  H 24 Popotla 
3 Velásquez Fernández  María Guadalupe  H 44 Popotla 
4 García Campos  Candida M 61 Escandón Sección I 
5 Clares  Fuentes  Susana Margarita  M 38 Anzures 
6 Cortés  González  Beatriz Leticia  M 45 Lomas de Sotelo 
7 Rodríguez  Carranco  Noemí M 47 5 de mayo   
8 Téllez Laguna  Norma Patricia  H 41 Escandón Sección I 
9 Zárate  Sánchez  María Cecilia  M 57 Daniel Garza 

10 García  Rivera  Sonia  M 44 Francisco I. Madero 
11 Peña  Martínez  Guillermina M 40 Tlaxpana 
12 Alpuche  Valencia  Sergio Benjamín  H 58 Escandón Sección I 
13 Gómez  Muciño  Rosa María  H 36 Tlaxpana 
14 García  Sánchez  María del Carmen  M 46 Tacubaya 
15 Medina  García  Nicolle Alejandra M 12 Tacubaya 
16 Medina  García  Killian Daniel  H 20 Tacubaya 
17 Pérez Flores Eric Carlos H 24 San Miguel Chapultepec  
18 Peralta  Jaramillo  Loreto  M 62 Granada 
19 Rodríguez  Chigüindo  María Dolores  M 47 Escandón Sección I 
20 Quiroz  Covarrubias  Mercedes Ofelia  M 35 Popo  
21 Ruiz  Mendiola  Soraya  M 45 Popo  
22 Moreno  Corrales Gloria  M 61 Pensil Norte 
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23 Martínez García  Alejandra  M 34 Anáhuac Sección I 
24 Martínez  García  Martha Edith  M 25 Anáhuac Sección I 
25 Uribe  García  María Estela  M 53 San Miguel Chapultepec  
26 Paniagua  Juárez  María Luisa  M 61 Tacuba  
27 Toledo Sánchez Elsa M 49 Escandón Sección I 
28 Corral  Díaz  Arcel Alejandra  M 18 San Miguel Chapultepec  
29 Santana Blancas Nelly M 37 Popotla 
30 Meneses  Pío  María de Jesús M 55 Argentina Poniente 
31 Mancera  Muñoz  Rosa  M 54 Pensil Norte 
32 Vega  Álvarez  Víctor Manuel  H 50 San Miguel Chapultepec  
33 Sánchez  Zárate  Julieta  M 50 Pensil Norte 
34 Méndez  Camacho  Dolores Alejandra  M 35 Pensil Norte 
35 Cruz  Reyes  Leticia  H 53 Tacubaya 
36 Lima  Fernández  Irma Ismael  H 41 Bosques de las Lomas 
37 Gutiérrez  Vallejo  María Inés M 57 Escandón Sección I 
38 Salgado  Peña  María Ignacia  M 47 Pensil Norte 
39 Guerrero  Moreno  Leonor  M 48 San Diego Ocoyoacac 
40 Patiño  Juárez  Anali  M 36 San Miguel Chapultepec  
41 López  Tena  Diana Elena  M 51 Lomas de Sotelo 
42 López  Guevara  Claudia  M 43 Tacuba  
43 León  Rodríguez  Susana  M 54 Lomas de Chapultepec  
44 Reyes  Figueroa  Mercedes Jacqueline  M 34 Escandón Sección I 
45 Moreno  Murillo  Jackeline M 38 Torre Blanca 
46 Calderón  Aguilera  Gabriela Lilia  M 52 Escandón Sección I 
47 Tehoyotl Valderrama  Berenice  M 26 Escandón Sección I 
48 Vargas  Valdés  María Antonia  M 65 Anáhuac Sección I 
49 Flores  Mendoza  Ana Sofía  M 25 Lomas de Sotelo 
50 Martínez  Rojo María Isabel  M 38 Observatorio 
51 Soto  Contreras  Julio Cesar H 53 Torre Blanca 
52 Gillessen  Agilera  María de Lourdes  M 52 Escandón Sección I 

 
Tipo de apoyo: taller de “acabados”. 
 

No. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO  SEXO EDAD UNIDAD 

TERRITORIAL APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRE(S) H/M EN 

AÑOS 
1 González  Galván  Rosa Cecilia  M 48 Anáhuac Sección I 
2 Romero  López  Daniel  H 51 Escandón Sección I 
3 Espindola  Resendiz  Enrique  H 54 San Miguel Chapultepec  
4 Margaín  Reyes Spindola  Pablo Leonardo  H 60 Lomas de Chapultepec  
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5 Hernández Rincón  Víctor  H 31 América 
6 Padrón  González  Marcela M 48 Ampliación Granada 
7 Sánchez  Jiménez  Íñigo  H 23 Anáhuac Sección I 
8 Tehoyotl Juárez  Raymundo  H 53 Escandón Sección I 
9 Campillo  Carrera  Paris Alejandro  H 30 San Miguel Chapultepec  

10 Tehoyotl Valderrama  Berenice  M 27 Escandón Sección I 
11 Zepeda  Camacho  Nicolás  H 32 Anáhuac Sección I 
12 Tapia  Rodríguez  José Alberto  H 37 Escandón Sección I 
13 Pérez  Díaz  Carlos  H 63 Argentina Antigua 
14 Aviña  Saavedra  Oscar Alejandro  H 45 Popotla 
15 Rojas  Bahena  Josué Raúl  H 27 Argentina Poniente 
16 González  Romero  Luis  H 63 Popotla 
17 Yamin  Hernández  Jonathan H 36 Lomas de Sotelo 
18 Álvarez  Pérez Carlos Martin H 33 Lomas de Sotelo 
19 González  López  Margarita H 48 Tacuba  
20 Sosa  Rodríguez  Roberto  H 23 Pensil Norte 
21 Soto  Contreras  Julio César M 53 Torre Blanca 
22 Jiménez  Arellano  María de los Dolores  H 60 Anáhuac Sección I 
23 Elizalde  Vicario  Héctor Martín  H 40 Daniel Garza 
24 Castrejón  Martínez Gerardo Hernán H 29 Un hogar para nosotros 
25 Rosales  López  José Luis  H 40 Escandón Sección I 
26 Castro  García  Hilario  H 61 Anáhuac Sección I 
27 García  González  Carolina H 52 Ampliación Granada 
28 González Ambriz Alan H 20 Anáhuac Sección I 
29 Liera  Olmos  María de Lourdes  M 60 San Miguel Chapultepec  
30 Trejo  Elemer  Guillermo  H 41 México Nuevo 
31 Isidoro    Francisco  H 55 Tacubaya 
32 Campos  Ortega  David  H 39 San Juanico 
33 González  Ávila Olivia  M 39 Tacuba  
34 Corona  González  Alfredo  H 16 Tacuba  
35 González  Ávila Héctor Isaac H 18 Tacuba  
36 De la Rosa  Burgos  María Eugenia  M 46 Escandón Sección I 
37 Meneses  Pio  María de Jesús  M 55 Argentina Poniente 
38 García  Chiñas Karen Angélica  M 16 Anáhuac Sección I 
39 Flores  Cruz  Frank Jonathan  H 26 Anáhuac Sección I 
40 Meneses  Pio  Flavia Socorro  H 48 Argentina Poniente 
41 Granada  Ramírez  Lilia Griselda  M 57 Pensil Norte 
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42 Zúñiga  Quezada  Araceli Selene  M 33 Tacubaya 
43 Flores  López  Ana María  M 58 Lomas de Sotelo 

 
Tipo de apoyo: taller  “instalaciones” 
 

No. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO  SEXO EDAD UNIDAD 

TERRITORIAL APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRE(S) H/M EN 

AÑOS 
1 Bazán   Amador  Rafael Senén  H 62 Lomas de Reforma 
2 González  Ambriz  Alan  H 20 Anáhuac Sección I 
3 Jiménez  Arellano  María de los Dolores  M 60 Anáhuac Sección I 
4 García  González  Carolina  M 52 Ampliación Granada 
5 Leyva  Cruz  Juan  H 18 Escandón Sección I 
6 Pérez  González  Gabriel  H 43 Lomas de Reforma 
7 Reyes  Basterra  Rogelio  H 31 16 de septiembre 
8 Flores  Martínez  María Guadalupe  M 57 5 de mayo   
9 Loyola  Álvarez  Víctor Manuel  H 50 Popotla 

10 Liera  Olmos  María de Lourdes  M 61 San Miguel Chapultepec  
11 Gamboa  Méndez  María José  M 25 San Miguel Chapultepec  
12 Hernández Galindo  Antonio  H 31 Anáhuac Sección I 
13 Orozco  Rodríguez  Luis Miguel  H 50 Pensil Norte 
14 Campos  Cortés Joel  H 57 San Miguel Chapultepec  
15 Baltazar  Hernández  Samuel  H 65 Escandón Sección I 
16 Espindola  Reséndiz  Enrique  H 54 San Miguel Chapultepec  
17 Martínez  González  Carlos Armando  H 36 Tacuba  
18 Curbelo Solís  Ángel Guadalupe H 59 Tacuba  
19 Romero  López  Daniel H 50 Escandón Sección I 
20 Chávez Montiel Néstor Leoncio  H 35 Lomas de Chapultepec  
21 García García José Antonio  H 52 América 
22 Margaín  Reyes Spindola  Pablo Leonardo  H 60 Lomas de Chapultepec  
23 Brindis  Valverde  Juan Carlos H 44 Pensil Norte 
24 Rojas  Bahena  Josué Raúl  H 27 Argentina Poniente 
25 Isidoro González  Francisco Javier  H 25 Tacubaya 
26 Padrón  González  Marcela M 48 Ampliación Granada 
27 Isidoro  González  Guillermo Salvador  H 22 Tacubaya 
28 Isidoro  González  José Antonio  H 27 Tacubaya 
29 Díaz  Cuevas  Kallé Daxallí  M 28  Loma Hermosa 
30 González  Romero  Luis  H 63 Popotla 
31 Vite  Covarrubias  Jorge Enrique  H 41 Pensil Norte 
32 Pérez  Díaz  Carlos  H 63 Argentina Antigua 
33 Yamin  Hernández  Jonathan H 36 Lomas de Sotelo 
34 Juárez  Vargas  Rocío  M 48 Ampliación Granada 
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C) Curso emprendedores 
 
Monto del Apoyo $ 5,686.27 (Cinco mil seiscientos ochenta y seis pesos 27/100 M.N.) 
 
Tipo de apoyo: cursos y talleres de incubación. 
 

No. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO  SEXO EDAD UNIDAD 

TERRITORIAL APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRE(S) H/M EN 

AÑOS 
1   Herrera Ana María M 51 Escandón  
2 Gómez Tagle Y Rojas Eduardo H 55 Ampliación Granada  
3 Vélez Ramírez Esperanza M 46 Observatorio  
4 Islas Reyes Jorge H 43 América 
5 Gómez Melo José Salvador H 43 Anáhuac 
6 Lemus Pérez Perla Nidia M 32 Ampliación Granada  
7 García García De León Omar H 32 Popotla  
8 Silva Juárez Adán H 35 América 
9 Araujo Loaiza Ana María M 47 Escandón  

10 López Sánchez Patricia Elena  M 54 Escandón  
11 Carrera Mejía Victoria Irene M 58 San Miguel Chapultepec 
12 Gómez Romero Leonorilda M 40 Escandón  
13 Pérez Flores Eric Carlos H 25 San Miguel Chapultepec 
14 Zubiri Rios Belinda M 40 Anzures  
15 Mireles Jiménez Lorena M 40 Anzures  
16 Hernández Curiel Mercedes Margarita M 39 América 
17 Contreras Reyes Germán H 38 América 
18 Flores Barragán Rafael  De Jesús H 44 Escandón  
19 Ordoñez Rodríguez Martha Emma M 50 Pensil 
20 Laguna Rodríguez Luis Manuel  H 41 América 
21 Sansón Godínez María Del Consuelo  M 37 Escandón  
22 Arévalo López Adriana Isabel  M 31 Escandón  
23 García Peñaflor Beatriz Adriana M 21 Granada  
24 Ruiz Hernández Carlos Eduardo  H 41 Anzures  
25 Clares Fuentes Susana  Margarita M 56 Nueva Anzures  
26 Meneses Pío María De Jesús M 55 Nueva Argentina 
27 Botello Montero Roberto H 35 San Miguel Chapultepec 
28 Guerrero Moreno Leonor   M 48 San Diego Ocoyoacac 
29 Reséndiz Silva Rubén H 24 América 
30 Alpuche Valencia Sergio H 58 Escandón  
31 Gutiérrez Vallejo  María Inés M 57 Escandón  
32 Téllez Laguna Norma Patricia M 41 Escandón  
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33 Gómez Macedo María Luisa Dayanett M 39 Anáhuac 
34 Patiño Juárez Analí M 36 San Miguel Chapultepec 
35 Solano Hernández María Eugenia M 46 Ampliación Granada  
36 Cruz Toledo Estela M 44 Anáhuac 
37 Álvarez Acosta Thania Agustina M 33 Ampliación Daniel Garza 
38 Torres Delgadillo  Alma Valencia M 28 Escandón  
39 Camacho  Meneses Sandra Elizabeth M 32 Nueva Argentina 
40 Coria Salas Alma  M 67 Polanco  

 
Tipo de apoyo: curso “seguimiento de proyectos”. 
 

No. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO  SEXO EDAD UNIDAD 

TERRITORIAL APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRE(S) H/M EN 

AÑOS 
1 Villanueva García Gabriela M 44 Anáhuac  
2 Salinas Ruíz Monserrat M 36 Torre Blanca  
3 Guerrero Rodríguez Evinka Karina M 38 Popo 
4 Jiménez García Virginia M 64 San Miguel Chapultepec 
5 Hernández García Rogelio H   Popotla  
6 Méndez Camacho Dolores Alejandra M 35 Pensil Norte 
7 Velázquez  Fernández María Guadalupe M 44 Popotla  
8 García  Rivera  Sonia  M 45 Francisco I. Madero  
9 Contreras Montúfar Tania María M 24 San Miguel Chapultepec 

10 Padrón González Marcela M 48 Ampliación Granada  
11 Hernández Eng María Esther M 33 San Miguel Chapultepec 

 
D) Tipo de apoyo: cursos  y talleres de "buscadores de empleo, formación y certificación de habilidades,  
competencias laborales” 
 
Monto del apoyo: $5,683.15 (cinco mil seiscientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N) 
 

No. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO  SEXO EDAD UNIDAD 

TERRITORIAL APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRE(S) H/M EN 

AÑOS 
1 Jiménez Velázquez Hugo Enrique M 24 Anáhuac 
2 Rodríguez Sandoval Sandra Noemí F 38 Anáhuac 
3 Hernández Zeferino Margarita F 46 Daniel Garza 
4 Martínez Martínez Erika F 23 16 De Sep 
5 Cortes Valdés Victoria F 75 Nva. Argen. 
6 Osorio Merlos Rita Verónica F 23 Anahuac 
7 Genin Lazcano Sandra Ivonne F 53 Escandon 
8 López Silva Juana Patricia F 52 Anahuac 
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9 Pérez  Ortiz Lázaro M 56 Anahuac 

10 Pacheco Alvarado Mariela F 32 Anahuac 
11 Morales Espinosa Clara F 51 16 De Sep 
12 Pérez  Cortes Laura Guadalupe F 46 Nva. Argen. 
13 Cruz Anselmo Virginia F 26 Pensil 
14 López Guevara Claudia F 43 Tacuba 
15 Rivera Olmedo Silvia Julia F 49 San Miguel 
16 Hernández Banda Jackelin F 26 San Miguel 
17 Gutiérrez Lorenzo Ma. Magdalena F 48 Pensil 
18 Moreno Rocha Leticia F 36 Anahuac 
19 Olvera Sierra Eric M 29 Observa. 
20 López Becker Adrián M 26 Tlaxpana 
21 Rojas Rebollar Mauricio Ivan M 22 Tlaxpana 
22 Vicencio Álvarez Elba Brenda F 25 Sn. Miguel  
23 Fierro Espinosa Paula Patricia F 43 Anahuac 
24 Vázquez Villegas Sandra F 24 Tacubaya 
25 Vicencio Álvarez Frida Rosario F 26 Sn. Miguel  
26 Barona López Leticia Araceli F 34 Pensil 
27 Cruz González Berenice F 27 Escandon 
28 Ramos  Sánchez Marcos Daniel M 15 Sn. Miguel  
29 Sánchez De La Cruz Leticia  F 33 Sn. Miguel  
30 Ramos  Orejel Daniel Alberto M 20 Escandon 
31 Morales Espinosa Clara F 51 16 De Septiembre 
32 Barona López Leticia Araceli F 34 Deportiva Pensil 
33 Pérez Cortés Laura Guadalupe F 46 Argentina 
34 Cortés  Valdés Victoria F 75 Nueva Argentina 
35 Pineda Marín Guadalupe F 35 Argentina Antigua 
36 León Nava Erika F 35 Pensil Norte 
37 Sánchez Hernández Paulina Abigail F 30 San Miguel Chapultepec 
38 Hernández Zeferino Margarita F 43 Daniel Garza 
39 Hernández Banda Jacqueline F 26 San Miguel Chapultepec 
40 Rivera Olmedo Silvia Julia F 49 San Miguel Chapultepec 
41 Cruz Anselmo Virginia F 26 Pensil   
42 López Guevara Claudia F 43 Tacuba 
43 Fierro Espinosa Paula Patricia F 43 Tacubaya 
44 Pacheco Alvarado Mariela F 32 Anahuac 
45 Barona López Leticia Araceli F 34 Pensil 
46 Ramos Origel Daniel Alberto M 20 Escandon 
47 Trejo Sánchez Victoria Eugenia F 56 Lomas De Sotelo 
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48 Peña Sánchez Patricia F 47 Daniel Garza 
49 Morales Espinosa Clara F 51 16de Septiembre 
50 Gutiérrez González Laura F 54 Popotla 
51 Mata Flores Eduardo M 31 Irrigación 
52 Pérez Cortés Laura Guadalupe F 46 Nueva Argentina 
53 Cortés  Valdés Victoria   F 76 Nueva Argentina 
54 Lázaro Guzmán Brenda Selena F 22 Irrigación 
55 Mérida Marcelin América F 41 San Diego 
56 Hernández Castillo Mireya F 36 Popotla 
57 Martínez Campos Karina F 21 Peral 
58 Pérez López José Manuel F 19 Anahac 
59 Garcidueñas Quintana Danae F 24 Tacubaya 
60 Garcidueñas González Ma. Guadalupe F 48 Tacubaya 
61 Moreno Rocha Leticia F 36 Anahuac 
62 Martínez Hernández Edgar M 29 Tlaxpana 
63 Garcidueñas González Soledad F 34 Tacubaya 
64 Herrera Bravo Ana María F 48 Anahuac 
65 Vázquez Vega Francisco M 26 Legaria 
66 Rodríguez Cuellar Martha F 45 Anahuac 
67 González Dumas Martha Lilia F 26 Legaria 
68 González Ávila Olivia F 31 Tacuba 
69 Sánchez García Carlos Mario M 38 Amp. Gas 
70 Herrera García Ma. Del Socorro F 58 Reforma  
71 Cervantes López Patricia F 46 Tacuba 
72 Ortega Correa Belinda F 32 Lomas Chap. 
73 Mora Sandria Evelia F 38 Lomas Sot. 
74 Palafox Cortes Rosa María F 59 Mex. Nuevo 
75 Flores Alarcon Lucero F 29 Huichapana 
76 Barreiro Garcia Julia F 49 Daniel Garza 
77 Brito Moctezuma Judith F 46 Nueva Anzu 
78 Lomas Rodríguez Natalia Pilar F 27 Huichapan 
79 Quintanilla González Estela F 73 Argentina 
80 Herrera Sánchez Laura Isabel F 55 San Diego 
81 Vara Reyes Teresa F 46 Huichapan 
82 De La Rosa   Ma. De Lourdes F 49 San Diego 
83 Muñiz Cid Amalia Margarita F 43 Tlaxpana 
84 Ramirez Salazar Oscar Carlo M 35 Huichapan 
85 Flores Alarcón Lucero F 29 Huichapan 
86 González Ávila Hector Isaac M 18 Tacuba 
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87 Corona González Alfredo M 16 Tacuba 
88 González Ávila Olivia F 39 Tacuba 
89 Herrera García María Del Socorro F 58 Reforma Social 
90 Vázquez Vega Francisco M 26 Legaria 
91 Palafox Cortés Rosa F 60 México Nuevo 
92 González Dimas Martha Lilia F 25 Legaria 
93 Cervantes López Patricia F 46 Tacuba 
94 Barona  López Leticia F 34 Pensil 
95 Barreiro García Julia Perla F 40 Daniel Garza 
96 Olvera Mayorga Luis David M 23 Escandón 
97 Vicencio Álvarez Elba Brenda F 25 Sn Miguel 
98 Peña Sánchez Patricia F 47 Daniel Garza 
99 Fierro Espinosa Paula Patricia F 43 Tacubaya 

100 Jiménez Velázquez Hugo Enrique M 29 Moctezuma 
101 Mata Flores Eduardo M 31 Irrigación 

 
E) Aprender es construir 
 
Monto del Apoyo $ 1,487.17 (Un mil cuatrocientos ochenta y siete 17/100 M.N.) 
 
Tipo de apoyo: curso “aprender es construir” 
 

No. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO  SEXO EDAD UNIDAD 

TERRITORIAL APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRE(S) H/M EN 

AÑOS 
1 Villanueva Reyes César H N/D Lomas  
2 López Jiménez Anabel M N/D Argentina Antigua 
3 Aguilar Peralta Juana M N/D Centro 
4 Horta S. Alejandro H N/D Tacubaya 
5 Orea Landa Eugenia M N/D Agricultura 
6 Ruiz  Ortega Mónica M N/D Tacuba 
7 Hernández E. Francisca M N/D Presidentes de México 
8 Rodríguez Mendoza Rocío M N/D Azcapotzalco 
9 Espinoza Flores Leticia M N/D Providencia 

10 Sarabia Tobón Leticia M N/D Alvaro Obregón 
11 Espinoza García Sara M N/D Constitución 
12 González García Mariano H N/D Santo Domingo 
13 Limón Soriano Yolanda M N/D Industrial Vallejo 
14 Figueroa González Brenda M N/D Moral 
15 Arizmendi Vilchis Julio H N/D Guerrero 
16 Inclán Franco Matilde M N/D Arenal 
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17 Quezada Ortega Teresa M N/D Ermita Zaragoza 
18 Gómez  C. Silvia M N/D Santa Cecilia 
19 Covarrubias  María de Lourdes M N/D 5 de mayo 
20 Castillo  Elizabeth M N/D Escandón 
21 Pérez Rosas Silvia M N/D Escandón 
22 Ovalle Riva Hilda M N/D Ecatepec 
23 Carreón Domínguez Carolina M N/D Escandón 
24 García Ferreira María del Pilar M N/D Tacubaya 
25 Martínez García Gina M N/D Tacubaya 
26 García  Fernando H N/D Tacubaya 
27 Granados G. Aida M N/D Escandón 
28 Chávez Martínez Daniela M N/D Tacubaya 
29 Zavala Colín Guillermo H N/D Observatorio 
30 Martínez Duarte María Julieta M N/D Observatorio 
31 Pérez Alvarado José H N/D Tacubaya 
32 Olvera Aguilar Martín H N/D Tacubaya 
33 Flores Sánchez Rosa Isela M N/D Observatorio 
34 Gaspar Guadarrama Karina M N/D Tacubaya 
35 Guerrero Luna Javier H N/D Isidro Fabela 
36 Olvera González Clara M N/D Tacubaya 
37 Pérez Rodríguez Raúl H N/D Escandón 
38 Jiménez Díaz María de Jesús M N/D Tacubaya 
39 Ayala Pérez María Estela M N/D Tacubaya 
40 Pabello Jiménez Rosario M N/D Coacalco 
41 Palma Morett Ángel David H N/D Tacubaya 
42 Zacatecas R. Ángela M N/D Pólvora 
43 Gutiérrez Gómez Silvia M N/D Tacubaya 
44 Sánchez Díaz Martha Ernestina M N/D Escandón 
45 Sánchez  Enriqueta Josefina M N/D Argentina 
46 Pedroza  María Enriqueta M N/D Santa María la Ribera 
47 Juárez López Guadalupe M N/D Industrial 
48 Sotelo Padilla Alejandro H N/D Daniel garza 
49 Zárate Muñoz David H N/D Santa fe 
50 Olvera García Daniel H N/D 10 de abril 
51 Pedroza Arias Eréndira M N/D Ampliación piloto 
52 García Carpio Daniela M N/D Lomas de Capula 
53 León Grinaldo Erika M N/D Barrio Norte 
54 Hernández M Jessica M N/D Observatorio 
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55 Hernández  Guadalupe M N/D Acopilco 
56 Pérez Rosas Silvia M N/D Escandón 
57 Sánchez  Martha M N/D Escandón 
58 Báez Fuentes Pedro H N/D Lomas de Chapultepec 
59 Pedraza Arias Norma M N/D Escalerillas 
60 Román Liozabo María verónica M N/D Tacubaya 
61 Lizano Ramírez Marce M N/D Tacubaya 
62 Cuellar Alvarado José Alfredo H N/D Escandón 
63 Alfaro Soto Norma M N/D Plutarco Elías Calles 
64 Castellanos Vázquez Ángeles M N/D Escandón 
65 Badillo Torres  Ana María M N/D Tacubaya 
66 Cuapio Hernández Alejandra M N/D Álvaro obregón 
67 Mejía  Cuapio Ana María M N/D Álvaro Obregón 
68 Cruz Hernández María Teresa M N/D Golondrinas 
69 Hernández  Iliana M N/D Álvaro Obregón 
70 Zavala   Guillermo H N/D Observatorio 
71 Hernández  Lilia M N/D Álvaro Obregón 
72 González Heredia Olivia M N/D Anáhuac 
73 Alvarado Ramírez Rosa Elena M N/D Anáhuac 
74 Paredes González María Teresa M N/D Paraiso 
75 Olvera García Cristian M N/D Escandón 
76 Reyes García  María de Lourdes M N/D Pensil 
77 Sánchez Loyola María de Lourdes M N/D Escandón 
78 Dorantes Solórzano Hortensia M N/D Lomas de Plateros 

 
F) Cooperativismo 
 
Monto del apoyo: $5,208.33 (Cinco mil doscientos ocho pesos 33/100 M.N) 
 
Tipo de apoyo: cursos de inducción al  cooperativismo, constitución y fortalecimiento de nuevas sociedades 
cooperativas y administración para sociedades cooperativas. 
 

No. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO  SEXO EDAD UNIDAD 

TERRITORIAL APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRE(S) H/M EN 

AÑOS 
1 Pérez  Castilleja Verónica M 28 San Miguel Chapultepec
2 Ximena Ramírez Padilla M 30 San Miguel Chapultepec
3 Reyes Salas Adriana M 30 San Miguel Chapultepec
4 Jiménez Rojas Sofia F. M 33 San Miguel Chapultepec
5 Hoz Rico María de la Luz M 45 San Miguel Chapultepec
6 Ríos Rico Aura Andrea M 23 San Miguel Chapultepec
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7 Deneb Castañeda Isaac H 29 San Miguel Chapultepec
8 Cano Manzo David H 37 San Miguel Chapultepec
9 Vázquez Mejía Dulce María M 55 San Miguel Chapultepec

10 Carriche  Torres María del Pilar M 40 San Miguel Chapultepec
11 Bárcenas  Martha M 46 San Miguel Chapultepec
12 Zúñiga  José Manuel H 46 San Miguel Chapultepec
13 Zamora  Torres Gilberto H  28 San Miguel Chapultepec
14 Zamora Torres Jorge H 35 San Miguel Chapultepec
15 Altamirano Membrillo Rubén H 44 Daniel Garza 
16 Rosas Vera Teresa Amalia M 43 Daniel Garza 
17 López Altamirano Jóse Augusto H 21 Daniel Garza 
18 Membrillo Vallarta Domingo H 71 Daniel Garza 
19 Altamirano López Marino H 73 Daniel Garza 
20 Rosas Vera Ana Laura M 30 Daniel Garza 
21 González Villa Flor M 53 Pensil 
22 González Villa David H 57 Pensil 
23 González Villa Zeus Juan de Dios H 44 Pensil 
24 Manríquez Islas Olga M 32 Pensil 
25 López Mendoza Moisés H 41 Pensil 
26 López Lezama Raúl Alberto H 49 Polanco 
27 Morales  Gaete Patricia M 54 Polanco 
28 Rodríguez Valderrama Miguel Ángel H 41 Polanco 
29 Valencia Mulkay Luis Gabriel H 67 Polanco 
30 Viniegra  Cortés Arturo H 30 Polanco 
31 Girón Capistrán Aldo Iván H 24 Popotla 
32 Melgarejo Ramírez Alejandro H 25 Popotla 
33 Flores  Díaz Francisco H 24 Popotla 
34 Ixtla Montelongo Doriceli M 25 Popotla 
35 Guerrero Ramírez Daniel H 25 Popotla 
36 De los Santos Pérez Jaime H 25  Popotla 
37 Alegría Campos Juan Manuel H 25 Popotla 
38 González Villa José Enrique H 51 Pensil 
39 Arechiga Robles Alma Ruth M 53 Pensil 
40 González Arechiga Alma Ruth M 23 Pensil 
41 Fuentes Trejo Solúe M 36 Pensil 
42 Velázquez Yáñez Pablo H 35 Pensil 
43 Hernández Zamora Rocío M 31 Pensil 
44 Viveros Hernández Nain Obed H 28 Pensil 
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45 Pérez Luna Juan José H 42 Pensil 
46 González  Galindo Héctor Alan H 50 Pensil 
47 Naranjo  Judith M 63 América 
48 Monroy Benítez Jorge H 58 América 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. 
 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 
 
 
TRANSITORIO 
ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal a los veintisiete días del mes de marzo de 2013 
 
 

Víctor Hugo Romo Guerra 
 
 

Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo 
 

Firma en suplencia de conformidad con EL Articulo 25 Fracción I del Reglamento Interior de la Administración 
Publica el:  

 
 
 

(Firma) 
 

Mtro. Maximiliano Reyes Zuñiga  
Director General Jurídico y de Servicios Legales  

en la Delegación Miguel Hidalgo 
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SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DIGITAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ACUERDO DE SUPRESIÓN DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DIGITAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
Lic. Marcela Gómez Zalce, Directora General del Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal, 
de conformidad con lo establecido en los artículos ; 1, 2 párrafo cuarto, 3 fracción I, 7, Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 1, 5, 6, 7; fracciones I y III, de la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal; 
87 segundo párrafo, 115 fracción III; del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7 fracción I último párrafo, 198 
fracción VII, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y así como en los numerales 1, 6 y 8 
de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal. 
 

CONSIDERANDO  
 

I.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal corresponde determinar al titular del ente público, la creación, modificación o supresión de sistemas de 
datos personales. 

 
II.- Que de conformidad con el artículo 7, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 

Federal se establece que la integración, tratamiento y tutela de los sistemas de datos personales está a cargo de los 
entes públicos, y su creación, modificación o supresión de los sistemas de datos personales, deberán publicarse en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
III.- Que de manera adicional, el numeral 6 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito 

Federal establece como obligación para todos los entes públicos, que la creación, modificación o supresión de 
sistemas de datos personales sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del ente, publicado en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
IV.- Que de conformidad con el numeral 9 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito 

Federal mediante el cual determina que en el caso que el titular del ente público, en su caso, el responsable del 
sistema de datos personales determine la supresión de datos personales mediante la publicación del acuerdo 
respectivo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la supresión deberá ser notificada al Instituto dentro de los 
diez días hábiles siguientes, a efecto de que se proceda a la cancelación de inscripción en el registro 
correspondiente. 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se suprime el Sistema de Datos Personales de Proveedores y Prestadores de Servicios del Sistema de Radio y 
Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal, el cual fue creado para tener debidamente identificada, ordenada y 
clasificada la información proporcionada por las personas físicas con actividades empresariales para el control, reguardo y 
en su caso utilización de fines administrativos del Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal, 
debido a que no son facultades de este ente público, y en realidad son responsabilidades de la Oficialía Mayor del Distrito 
Federal. 
 

TRANSITORIO 

 
UNICO.- Se ordena su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y se notifique al Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, para los efectos administrativos 
correspondientes. 
 

Directora General del Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal 
México, D.F., a 03 de Mayo de 2013 

(Firma) 
Lic. Marcela Gómez Zalce 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Convocatoria No. 006 
 
El Lic. Carlos Eduardo Moreno Aguilar, Director de Administración del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 
(IAPA),yen cumplimiento con las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como lo dispuesto 
en los artículos 26, 27 inciso a), 28, 30 fracción I, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y el artículo 36 de su Reglamento, así como la 
fracción XVII del artículo 119 B del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y lo establecido en el Estatuto Orgánico del IAPA en 
su artículo 24 fracción VIII, convoca a prestadores de servicios, y a todos los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No: 
LPN/DA/CRHM/009/2013 para la Contratación deDiversos Servicios Profesionales; y la Licitación Pública Nacional No: LPN/DA/CRHM/010/2013 para la 
Contratación de Servicio de Mantenimiento Menor a las Instalaciones del Edificio que ocupa el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de México: 

No. de Licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Fallo 

LPN/DA/CRHM/009/2013 $1,000.00 16/05/2013 
15:00 hrs 

Conforme al 
Anexo 1 
Técnico 

17/05/2013 
11:00 hrs. 

20/05/2013 
11:00 hrs. 

22/05/2013 
11:00 hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 
1 Servicio de Jornadas de Capacitación en Adicciones. 1 Servicio 

2 Servicio de Diseño y Manejo de Tratamiento de Adicciones en Modalidad de 
Comunidad Terapéutica. 1 Servicio 

3 Servicio para la Curaduría de Trabajos Fotográficos para exhibirse en Eventos 
de Prevención de las Adicciones y Promoción de la Salud. 1 Servicio 

4 Servicio para el Diseño y la Realización de una Estructura para el Montaje de 
Trabajos de Prevención de las Adicciones y Promoción de la Salud. 1 Servicio 

No. de Licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Fallo 

LPN/DA/CRHM/010/2013 $1,000.00 16/05/2013 
15:00 hrs 

16/05/2013 
17:00 hrs 

20/05/2013 
17:00 hrs. 

22/05/2013 
17:00 hrs. 

24/05/2013 
12:00 hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 
Servicio de Mantenimiento Menor a las Instalaciones del Edificio que ocupa el 
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de 
México. 

1 Servicio 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del IAPA, ubicado en 
Avenida Rio Mixcoac #234, Primer Piso, Colonia Acacias, Delegación Benito Juárez, C.P.03240, México, D.F., con número de teléfono: 46313035 ext. 1304, los 
días13, 14, 15 y 16 de mayo de 2013 en  un  horario de 10:00 a 15:00 horas.El  págo  se efectuara mediante cheque certificado o de cajao depósito a favor  



 

delInstituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México en la cuenta 0182029820,ó mediante transferencia electrónica a la 
cuentaCLABE012180001820298200de la Institución Bancaria BBVA Bancomer. La junta de aclaración de bases, así como la primera y segunda etapa del 
proceso licitatorio se llevarán a cabo, de acuerdo a los lugares que se señalan en las bases de licitación. El idioma en que deberán presentarse las propuestas será 
en español. La moneda en que deberán cotizarse las ofertas será en moneda nacional (peso mexicano). No se otorgarán anticipos. El lugar de la prestación del 
servicio será de conformidad con lo establecido en las bases. La forma de pago será dentro de los 20 días naturales posteriores a la fecha de aceptación de las 
facturas debidamente requisitadas. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones técnicas presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas, salvo la propuesta económica, ya que podrán ofertar un precio más bajo en relación al originalmente ofertado, una vez que la 
convocante haya comunicado el resultado del dictamen. 

 
(Firma) 

 
MÉXICO, D.F., A 07 DE MAYO DE 2013 

LIC. CARLOS EDUARDO MORENO AGUILAR 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

__________________________________________________________ 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S. A. B. de C. V.  
AVISO DE FUSIÓN  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que en 
Asambleas Generales Extraordinarias de accionistas celebradas el 30 de abril de 2013 por las empresas que se citan, se 
acordó la siguiente fusión, bajo los términos del siguiente Convenio, debidamente aprobado: 

1. Se conviene fusionar a Cautiva Retail, S. de R. L. de C.V., por absorción vertical    ascendente dentro de 
Controladora Comercial Mexicana, S.A.B. de C. V. 

2. Como consecuencia de la fusión acordada, dejará de existir Cautiva Retail,  S. de R.L. de C.V., como sociedad 
fusionada y subsistirá únicamente Controladora Comercial Mexicana, S.A. B. de C.V., como sociedad fusionante. 

3. La fusión indicada surtirá efectos el último día del tercer mes posterior a aquel en que se inscriba el primer 
testimonio de la Escritura que contenga la protocolización de las actas de la fusión, en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, en concordancia con lo previsto en el artículo 224 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Al efecto, para lo previsto en el artículo 14-B, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
con base a lo dispuesto en la regla II.2.1.5 Libro 2 de la Resolución Fiscal Miscelánea para 2013, se ha presentado 
a las autoridades fiscales correspondientes, el aviso previo de tal fusión, por lo que no se requiere autorización 
expresa del Servicio de Administración Tributaria. 

4. Sirven de base para este Convenio de Fusión los balances generales de dichas sociedades al 31 de diciembre de 
2012, mismos que deberán publicarse en la Gaceta del Distrito Federal. 

5. La transmisión de los activos y pasivos de la sociedad fusionada a la sociedad fusionante, se realizará de acuerdo 
con los valores en libros que resulten en los balances con cifras a la fecha en que deba de surtir efectos de acuerdo 
a lo indicado en el punto 3 de éste convenio. 

6. Controladora Comercial Mexicana, S.A.B. de C.V., se hará cargo en el futuro de todas las operaciones de la 
sociedad fusionada y será titular de todos los derechos y obligaciones de Cautiva Retail, S. de R. L. de C.V., las 
que tendrá y cumplirá en la misma forma y términos en que fueron adquiridos y contraídos por la sociedad 
fusionada. 

7. Los accionistas reconocen que dado que la fusión es vertical ascendente, no  existe ninguna modificación al capital 
social de la sociedad fusionante. 

8. Las inscripciones y anotaciones marginales de cualquier naturaleza efectuadas en los Registros Públicos 
establecidos conforme a la ley, respecto de todo tipo de bienes, derechos, convenios y contratos de la sociedad 
fusionada, se entenderán referidos a la sociedad fusionante. 

9. Corresponderán a la sociedad fusionante todas las acciones, excepciones, defensas y recursos de cualquiera 
naturaleza, deducidos en juicios y procedimientos administrativos en los que la sociedad fusionada sea parte. 

10. Queda expresamente establecido que los poderes, mandatos y representaciones otorgados y las facultades de todo 
tipo concedidas por la fusionada, subsistirán en sus términos, respecto al patrimonio de la fusionante, en el 
momento en que la fusión surta efectos a terceros y hasta que no sean modificadas o renovadas por la propia 
fusionante. 

Los balances generales de las sociedades, a miles de pesos, con cifras al 31 de diciembre de 2012, antes de la fusión son 
los siguientes: 

CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S. A. B. de C. V.  
Activo $ 28’760,027
Pasivo 7’455,441
Capital Contable 21’304,586
Total pasivo y capital $ 28’760,027

 
CAUTIVA RETAIL, S. A. DE C. V. 

Activo $ 2,660  
Pasivo -2’938,636
Capital Contable 2’941,296
Total pasivo y capital $ 2,660  

 
México, D. F. 30 de abril de 2013 

(Firma) 
Lic. Rodolfo J. García Gómez de Parada 
Delegado de las respectivas Asambleas 
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MOHACHO CORPORATIVO SA DE CV “EN LIQUIDACION” 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 28 DE FEBRERO DEL 2013 
 

 
ACTIVO CIRCULANTE 

  
PASIVO A CORTO PLAZO 

 

 
BANCOS 

 
0 

CUENTAS POR PAGAR 0 

 
CUENTAS POR COBRAR 

 
0 

IVA POR PAGAR 0 

 
IVA POR ACREDITAR 

 
0 

PASIVO TOTAL 0 

 
SUMA CIRCULANTE 0 

CAPITAL CONTABLE  

  CAPITAL SOCIAL FIJO 50,000 

 
ACTIVO FIJO 

 
0 

RESULTADOS ACUMULADOS -50,000 

 
DEPRECIACION ACUMULADA 

 
0 

RESULTADO DEL PERIODO 0 

 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 

 
0 

CAPITAL TOTAL 0 

 
ACTIVO TOTAL 0 

PASIVO Y CAPITAL 0 

 
JUAN SANCHEZ DUPUY 

(Firma) 
LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD 
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CHARTOUNI KURI ASOCIADOS SC  “EN LIQUIDACION” 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 28 DE FEBRERO DEL 2013 
 

 
ACTIVO CIRCULANTE 

  
PASIVO A CORTO PLAZO 

 

 
BANCOS 

 
0 

CUENTAS POR PAGAR 0 

 
CUENTAS POR COBRAR 

 
0 

IVA POR PAGAR 0 

 
IVA POR ACREDITAR 

 
0 

PASIVO TOTAL 0 

 
SUMA CIRCULANTE 0 

CAPITAL CONTABLE  

  CAPITAL SOCIAL FIJO 50,000 

 
ACTIVO FIJO 

 
0 

RESULTADOS ACUMULADOS -50,000 

 
DEPRECIACION ACUMULADA 

 
0 

RESULTADO DEL PERIODO 0 

 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 

 
0 

CAPITAL TOTAL 0 

 
ACTIVO TOTAL 0 

PASIVO Y CAPITAL 0 

 
 

(Firma) 
 

CHARTOUNI KURI NABIH SALIM 
 

LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD 
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BLACK FLAME SA DE CV “EN LIQUIDACION” 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 28 DE FEBRERO DE 2013  
 

 
ACTIVO CIRCULANTE 

  
PASIVO A CORTO PLAZO 

 

 
BANCOS 
 

 
0 

 
CUENTAS POR PAGAR 

 
0 

 
CUENTAS POR COBRAR 

 
0 

 
IVA POR PAGAR 

 
0 

 
IVA POR ACREDITAR 

 
0 

 
PASIVO TOTAL 0 

 
SUMA CIRCULANTE 0 

 
CAPITAL CONTABLE 

 

   
CAPITAL SOCIAL FIJO 

 
50,000 

 
ACTIVO FIJO 

 
0 

 
RESULTADOS ACUMULADOS 

 
-50,000 

 
DEPRECIACION ACUMULADA 

 
0 

 
RESULTADO DEL PERIODO 

 
0 

 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 

 
0 

 
CAPITAL TOTAL 0 

 
ACTIVO TOTAL 0 

 
PASIVO Y CAPITAL 0 

 
ALFONSO LEBRIJA VILLAREAL 

 
(Firma) 

 
LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD 
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“IMAGEN CORPORATIVA DINAMICA MEXICO”, S.A. DE C.V. 
 
 

SEGUNDA CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
 
 ERIC GUZMAN FLORES, en mi carácter de COMISARIO de “IMAGEN CORPORATIVA DINAMICA 
MEXICO”, S.A. DE C.V., por medio de la presente y toda vez que sólo se reunió el quórum para la celebración de la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas y no quedó representado el capital social necesario que señala la ley y los 
Estatutos Sociales, para la celebración de la Asamblea General Extraordinaria de accionistas, a la que fueron convocados los 
accionistas de la mencionada sociedad, mediante primera convocatoria publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
el día 2 de abril de dos mil trece, para la celebración de dichas asambleas Ordinaria y Extraordinaria, que se pretendían 
celebrar el día 19 de abril de 2013; por acuerdo de los socios presentes en ese momento y con el fin de proporcionar mayor 
oportunidad de asistencia al o a los accionistas que no asistieron, se convoca por una segunda ocasión, a los accionistas de 
“IMAGEN CORPORATIVA DINAMICA MEXICO”, S.A. DE C.V., a las Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas, a efectuarse a las 10:00 horas del día 28 de mayo de 2013, en el domicilio ubicado en Avenida Centenario 
número 2998 B3 205, colonia Rincón del Centenario, código postal 01590, delegación Álvaro Obregón, D.F., para tratar los 
mismos puntos del Orden del Día de ambas asambleas que se pretendieron celebrar el día 19 de abril de 2013, a saber: 

 
 

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
1.-  PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS, DISCUSION O EN SU CASO APROBACION DE LOS 
MISMOS; 

 
2.- REVOCACION, RATIFICACION, O EN SU CASO NUEVA INTEGRACION DEL ORGANO DE 
ADMINISTRACION; 

 
3.-   REVOCACION Y EN SU CASO OTORGAMIENTO DE PODERES; 
 
4.-  REVOCACION, RATIFICACION O EN SU CASO DESIGNACION DEL ORGANO DE VIGILANCIA DE    
LA SOCIEDAD; Y 
 
5.- DESIGNACION DE DELEGADO ESPECIAL PARA FORMALIZAR LAS RESOLUCIONES QUE SE 
ADOPTEN. 

 
ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

1.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE FIJA Y EN SU CASO AUMENTO DE CAPITAL 
SOCIAL EN SU PARTE VARIABLE; ESTO ULTIMO SEGÚN LO DECIDAN LOS ACCIONISTAS REUNIDOS 
EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA A LA QUE MEDIANTE ESTA PUBLICACION SE 
CONVOCA; Y LA CONSECUENTE MODIFICACION AL ARTICULO SEXTO DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES; Y 
 
2.- DESIGNACION DE DELEGADO ESPECIAL PARA FORMALIZAR LAS RESOLUCIONES QUE SE 
ADOPTEN. 

 
(Firma) 

 
ERIC GUZMAN FLORES 

COMISARIO DE LA SOCIEDAD 
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“LOGISTICA Y DISTRIBUCION ICD”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
 
 
 

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE FIJA Y CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

 
 
 
 Con fecha 19 de abril de 2013, los accionistas que representan las tres cuartas partes del capital social de 
“LOGISTICA Y DISTRIBUCION ICD”, S.A. DE C.V., celebraron asamblea general ordinaria y extraordinaria, y en esta 
última, se tomó el acuerdo de aumentar el capital social en su parte fija en la cantidad de $2’849,200.00 (dos millones 
ochocientos cuarenta y nueve mil doscientos pesos, moneda nacional), asimismo para los efectos de lo establecido en el 
artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento de los accionistas que tendrán derecho 
preferente, en proporción al número de sus acciones, para suscribir las que se emitan para representar el aumento del capital 
antes mencionado, este derecho deberá ejercitarse por los interesados, dentro de los 15 días siguientes al día de la presente 
publicación. 
 
 
 

Asimismo por este conducto se convoca a los accionistas de “LOGISTICA Y DISTRIBUCION ICD”, S.A. DE 
C.V., a una Asamblea General Extraordinaria, misma que se llevará a cabo el día 27 de mayo del año 2013, a las 13:00 
horas, en el domicilio ubicado en Avenida Centenario número 2998 B3 205, colonia Rincón del Centenario, código postal 
01590, delegación Álvaro Obregón, D.F., para formalizar los acuerdos tomados en Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el día 19 de abril del año 2013 y suscribir el aumento de capital decretado, de conformidad con el 
siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 

I.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE FIJA; 
 
II.-REFORMA AL ARTÍCULO NOVENO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES; Y 
  
III.- RATIFICACION DE DELEGADO ESPECIAL. 
 
 
 

(Firma) 
ZEUS DANIEL RIVERA SANZ  

 
DELEGADO ESPECIAL 

 
Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 
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ALGARO SPORT SA DE CV  “EN LIQUIDACION” 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 28 DE FEBRERO DEL 2013 
 

 
ACTIVO CIRCULANTE 

  
PASIVO A CORTO PLAZO 

 

 
BANCOS 

 
0 

CUENTAS POR PAGAR 0 

 
CUENTAS POR COBRAR 

 
0 

IVA POR PAGAR 0 

 
IVA POR ACREDITAR 

 
0 

PASIVO TOTAL 0 

 
SUMA CIRCULANTE 0 

CAPITAL CONTABLE  

  CAPITAL SOCIAL FIJO 50,000 

 
ACTIVO FIJO 

 
0 

RESULTADOS ACUMULADOS -50,000 

 
DEPRECIACION ACUMULADA 

 
0 

RESULTADO DEL PERIODO 0 

 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 

 
0 

CAPITAL TOTAL 0 

 
ACTIVO TOTAL 0 

PASIVO Y CAPITAL 0 

 
 

(Firma) 
 

GARCIA ASPE MENA ALBERTO 
 

LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD 
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FUTMARKET SC  “EN LIQUIDACION” 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 28 DE FEBRERO DEL 2013 
 

 
ACTIVO CIRCULANTE 

  
PASIVO A CORTO PLAZO 

 

 
BANCOS 

 
0 

CUENTAS POR PAGAR 0 

 
CUENTAS POR COBRAR 

 
0 

IVA POR PAGAR 0 

 
IVA POR ACREDITAR 

 
0 

PASIVO TOTAL 0 

 
SUMA CIRCULANTE 0 

CAPITAL CONTABLE  

  CAPITAL SOCIAL FIJO 50,000 

 
ACTIVO FIJO 

 
0 

RESULTADOS ACUMULADOS -50,000 

 
DEPRECIACION ACUMULADA 

 
0 

RESULTADO DEL PERIODO 0 

 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 

 
0 

CAPITAL TOTAL 0 

 
ACTIVO TOTAL 0 

PASIVO Y CAPITAL 0 

 
 

(Firma) 
 

GARCIA ASPE MENA ALBERTO 
 

LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD 
 
 
 



13 de Mayo de 2013 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 55 

 

“UNIFORMES LA PROVIDENCIA, S.A. DE C.V.” 
AVISO DE ESCISIÓN 

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con fecha 28 de 
diciembre de 2012, “UNIFORMES LA PROVIDENCIA, S.A. DE C.V.”, como sociedad escindente, celebró asamblea 
general extraordinaria de accionistas, mediante la cual se acordó escindir dicha sociedad mediante la aportación parcial de 
activo y capital a una sociedad de nueva creación, denominada “IMPULSORA COMERCIAL UNIMAR, S.A. DE C.V.”, 
que será la sociedad escindida para todos los efectos legales. 
 
1. La sociedad escindente aportará parcialmente a la sociedad escindida activos y capital; la transmisión de los bienes se 
efectuará mediante la aportación traslativa de dominio en términos de las disposiciones legales y fiscales aplicables en la 
fecha en que surta efectos la escisión y en consecuencia la sociedad “UNIFORMES LA PROVIDENCIA, S.A. DE C.V.” 
reduce su capital social variable. 
 
2. Los bienes y conceptos que se transmiten a la sociedad escindida fueron tomados del estado de posición financiera de la 
sociedad escindente con cifras al 30 de noviembre del año 2012, debidamente aprobado por la asamblea.  
 
3. La sociedad escindida será causahabiente a título universal de los bienes, derechos y obligaciones que le corresponden, 
tendrá el dominio directo de todos los bienes físicos y jurídicos y asumirá las obligaciones derivadas de los bienes que se 
transmiten; los activos y capital quedarán incorporados al patrimonio de la sociedad escindida sin reservas ni limitación alguna 
en su dominio. 
 
4. La escisión surtirá plenos efectos al momento de protocolizar el Acta de la Asamblea ante notario público, por contar 
previamente con el consentimiento por escrito de todos los acreedores de la sociedad escindente, de conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, aplicado en armonía con la 
fusión de sociedades.  
 
5. En virtud del consentimiento de todos los acreedores y proveedores de la sociedad escindente, no es necesario para que 
surta efectos la escisión, que transcurra el plazo de 45 días naturales a que se refieren las fracciones V y VII del artículo 
228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, sino que será al momento de protocolizar el Acta de la Asamblea 
ante notario público, como quedo precisado en el numeral anterior. 
          
6. La sociedad escindida asumirá solidaria e ilimitadamente los derechos y obligaciones que se transmiten en virtud de la 
escisión en proporción al capital social escindido. 
 
7. Los accionistas conservarán en la sociedad escindida inicialmente el mismo porcentaje de participación accionaría que 
tienen actualmente en la sociedad escindente. 
 
8. El patrimonio inicial de la sociedad escindida se integrará con los activos y capital aportados por la sociedad escindente. 
 
9. En su momento serán canjeados a cada una de los accionistas las acciones o títulos que las amparen y de que sean 
propietarias en la sociedad escindente por las acciones que les correspondan en la sociedad escindida.  

 
10. El texto íntegro de la forma, plazos y mecanismos en que serán transmitidos el activo y capital, se encuentra a 
disposición de los interesados en el domicilio social de la sociedad escindente hasta la fecha que la escisión surta sus 
efectos. 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal a 28 de diciembre de 2012. 

 
(Firma) 

Rafael Vega Robles 
Delegado de la Asamblea de Accionistas 
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Cables y Estampados, S.A. de C.V. 
 

Aviso de Disminución de Capital Social 
  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que mediante 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Cables y Estampados, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), celebrada el 16 de abril 
de 2013, se adoptaron entre otras, la siguiente resolución: Llevar a cabo una reducción en la parte variable del capital social 
de la Sociedad por una cantidad de $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) mediante reembolso en efectivo a 
los accionistas de la Sociedad, sin la necesidad de llevar a cabo cancelación de acciones por carecer estas de valor nominal. 
 
 

México, D.F., a 3 de mayo de 2013. 
 
 

(Firma) 
Leticia Delgado Hernández 
Delegado de la Asamblea 

 
 
 
 
 
 

MUNDO DE LA NOVIA S.A DE C.V . 
 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 3O DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
 
ACTIVO 50,000.00 
TOTAL DEL ACTIVO 50,000.00 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL 50,000.00 
UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES 0 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 0 
TOTAL DE CAPITAL SOCIAL 50,000.00 
TOTAL DE CAPITAL Y PASIVO 50,000.00 
 

México D.F a 30 de Enero de 2013. 
 

(Firma) 
 

Liq. C. Jaime Marcelo Terrón Hurtado 
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APOYO EFECTIVO I S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 19 DE ABRIL DE 2013 
Activo  
Efectivo en Caja $0 
Pasivo  
Capital 
 

$0 

 
México D.F., a 19 de  Abril de 2013 

(Firma)Liquidador 
JOSE JUAN VILLAFAN GONZALEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LOSA CONSULTORIA INTEGRAL S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 22 DE ABRIL DE 2013 
Activo  
Efectivo en Caja $0 
Pasivo  
Capital 
 

$0 

 
México D.F., a 22 de  Abril de 2013 

(Firma)Liquidador 
JOSE JUAN VILLAFAN GONZALEZ 
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DATAWILL S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

 
ACTIVO   
CAJA 48,287 
TOTAL  ACTIVO 48,287 
PASIVO  
CUENTAS POR PAGAR 0 
TOTAL PASIVO 0 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL 50,000 
PERDIDA DEL EJERCICIO -1,713 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 48,287 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 48,287 
 

La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades  Mercantiles 

                                                       México D.F. a 15 de abril del 2013 
(Firma) 

Liquidador.: C. LAZARO OSORNIO ESCALONA 
 
 
 
 
 

TECNOESPECIALIDADES EN ALIMENTOS S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 14 DE DICIEMBRE DEL 2012 

 
ACTIVO   
CAJA 1,896 
CUENTAS POR COBRAR 210,995 
TOTAL  ACTIVO 212,891 
PASIVO  
CUENTAS POR PAGAR 356,256 
TOTAL PASIVO 356,256 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL 50,000 
PERDIDA ACUMULADAS -193,365 
TOTAL CAPITAL CONTABLE -143,365 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 212,891 
 

La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades  Mercantiles 

                                                       México D.F. a 3 de abril del 2013 
(Firma) 

Liquidador.: C. LAZARO OSORNIO ESCALONA 
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BERMARALMEX, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 10 DE DICIEMBRE DEL 2012 
 

ACTIVO   
CAJA 50,000 
TOTAL  ACTIVO 50,000 
PASIVO  
CUENTAS POR PAGAR 0 
TOTAL PASIVO 0 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL 50,000 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 50,000 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 50,000 
 

La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades  Mercantiles 

                                                       México D.F. a 15 de marzo del 2013 
(Firma) 

Liquidador.: C. LAZARO OSORNIO ESCALONA 
 
 
 
 
 
 

Profesionistas Tritón, S.C. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los términos de la fracción I del artículo 1720 del Código Civil para el Distrito Federal, 
se hace del conocimiento de los socios, asociados, acreedores y público en general, que de acuerdo a la Asamblea General 
de Socios de Profesionistas Tritón, S.C. celebrada el 26 de Febrero del 2013, los socios  aprobaron la disolución anticipada 
de la sociedad civil, por así convenir a sus interese y se procede poner la misma en liquidación. 

Se publica el balance final en liquidación 
Profesionistas Tritón, S.C. 

Estado de Posición Financiera 
(Cifras en Pesos) 

 
A C T  I V O 

Activo Circulante 0.00 
Total 0.00 

          
P A S I V O  Y   C A P I T A L C O N T A B L E 
Pasivo a Corto Plazo 0.00 

Capital Contable 0.00 
Total 0.00 

(Firma) 
L.C. Rafael Vega Robles 

Liquidador 
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EXCELENCIA EN BECAS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del 
conocimiento que, mediante ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de "EXCELENCIA EN 
BECAS", S.A. DE C.V., celebrada el diecisiete de octubre del dos mil once, se acordó la DISMINUCION DE CAPITAL 
SOCIAL DE LA SOCIEDAD, de la cantidad de DOS MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL PESOS, Moneda Nacional, 
a UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, de los cuales 
corresponden al capital mínimo fijo la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, 
representados por veinticuatro acciones, y  al variable la cantidad de UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS, Moneda Nacional, representado dieciséis mil cuatrocientas acciones. 
. 
 
 
 

(Firma) 
 

LIC. JOSÉ LUIS GRIJALVA OTERO 
DELEGADO ESPECIAL 
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SHAW ALMEX MÉXICO, S.A. DE C.V. 
 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 8 DE ABRIL DE 2013 
 

ACTIVO  PASIVO  
 
Caja y Bancos 

 
$0.00 

 
Proveedores y Otras Cuentas por Pagar 

 
$0.00 

 
Clientes y Otras Cuentas  por Cobrar 

 
$0.00 

 
TOTAL PASIVO 

 
$0.00

 
Otros Activos 

 
$0.00 

 
CAPITAL CONTABLE 

 

   
Capital Social 

 
$0.00 

   
TOTAL CAPITAL CONTABLE 

 
$0.00 

 
TOTAL ACTIVO 

 
$0.00

 
TOTAL PASIVO MÁS CAPITAL CONTABLE

 
$0.00

 
La publicación del balance final de liquidación se hace en cumplimiento del artículo 247 de la Ley General de Sociedades  
Mercantiles así como para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

México, D.F. a 8 de abril de 2013 
 
 

(Firma) 
Eduardo Rolón Díaz 

 
Liquidador 
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EDICIONES CULTURALES INTERNACIONALES, S.A. DE CV. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Se convoca a los accionistas de Ediciones Culturales Internacionales, S.A. de CV., a la Asamblea General Ordinaria que se 
celebrará el día 28 de mayo de 2013, a las 16:30 horas, en el domicilio social, en las oficinas ubicadas en Lago Mask 393, 
Col. Granada, en México, DF., para tratar los puntos contenidos en la siguiente: 
 

Orden del Día 
 
I.- Informe a que se refieren los artículos 172 y 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles por los ejercicios sociales 
terminados al 31 de diciembre de los años 2009, 2010, 2011 y 2012. 
 
II.- Resoluciones sobre la aplicación de resultados. 
 
III.- Nombramiento de los miembros del Consejo de Administración y Comisario de la sociedad y resolución sobre sus 
remuneraciones. 
 
Para que los accionistas tengan derecho a asistir a la Asamblea y votar en ella, deben depositar sus acciones en las oficinas 
arriba indicadas, cuando menos dos días hábiles antes de la fecha de celebración de la Asamblea, recogiendo la tarjeta de 
entrada correspondiente. 
 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por mandatarios que acreditarán su nombramiento mediante 
simple carta poder. 
                

México, DF. A 07 de mayo de 2013 
 
 
                                                     
 
 
 

(Firma) 
Lic. Alberto Rosas Escobar 

Presidente del Consejo 
De Administración 
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BANCO DE ORIENTE, S. A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE BANCO DE ORIENTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE EN LIQUIDACIÓN 
AL 31 DE AGOSTO DEL 2012 

(cifras en miles de pesos) 
   
ACTIVO   
Total Activo        0
   
PASIVO   
Préstamos de otros organismos  34,793,024 
Cuentas por pagar  26,147 
Total Pasivo  34,819,171 
   
CAPITAL CONTABLE   
Capital Social  328,875 
Prima en venta de acciones  493,313 
Resultados de ejercicios anteriores  (24,660,076) 
Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta  (14,000) 
Exceso ó insuficiencia en la actualización del capital contable  5,898,200 
Resultado por tenencia de activos no monetarios  11,914 
Resultado neto  (16,877,397) 
Total Capital Contable  (34,819,171)   
TotalPasivo y Capital Contable  0 
   
CUENTAS DE ORDEN   
Montos comprometidos en operaciones con el IPAB  34,793,024 
Bienes en custodia o en administración  357,653 
  35,150,677 
   
Con fecha 4 de marzo de 2013 el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal declaró la terminación del 
concurso mercantil en el que se encontraba la Institución, al haberse efectuado el pago a los acreedores reconocidos 
mediante cuota concursal de las obligaciones de la propia Institución y no quedar más bienes por realizarse; por ello, el 
total de activo es cero y no existe haber social para distribuir a los accionistas. 
 
En cumplimiento de los artículos 4 y 57 fracción I (este último, actualmente derogado) de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario y 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el Balance Final de Liquidación de 
Banco de Oriente, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación, al 31 de agosto de 2012. 
 
En cumplimiento del artículo 57 fracción I de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (hoy derogado), el Balance Final de 
Liquidación de Banco de Oriente, S.A. Institución de Banca Múltiple en liquidación, fue sometido a la revisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin que ésta ordenara correcciones al mismo. 
 
Las disposiciones derogadas adquieren vigencia, en términos de lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el jueves 6 de julio de 2006. 
   

México, D. F. a 26 de abril de 2013. 
D&T Case, S. A. de C. V. 

Apoderado del Liquidador 
(Firma)   

C.P. Gerardo Ortiz Ávila 
Apoderado 
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Comercializadora White SA de CV 

Balance General al 31 de Diciembre de 2011 
 
 

Activo Pasivo 
 

Circulante 
Deudores Diversos 394,784.74  Proveedores 0.00
Impuestos Acreditables 282,464.71  Acreedores 0.00
   
Suma activo circulante 677,249.45  Suma pasivo 0.00
   

Fijo Capital 
Mobiliario y Equipo 87,652.27  Capital fijo 1’050,000.00
Dep. acumulada mobiliario  Resultado ejercicios anteriores -342,027.27
  Resultado del ejercicio -6,821.11
   
Suma activo fijo 23,902.17  Suma capital 694,976.06
   
   
Suma del activo 701,151.62  Suma pasivo y capital 701,151.62

 
 
 

Auxiliar del Balance General al 31 de Diciembre de 2011 
 

 Deudores diversos  
 Marren & Flom SC 394,784.74  
   
 Total deudores diversos 394,784.74  
   
 Impuestos acreditables  
 Impuesto al valor agregado 151,792.71  
 Impuesto sobre la renta 124,324.00  
 Impuesto al activo 6,348.00  
   
 Total impuestos acreditables 282,464.71  
 
 
 
 
 

(Firma) 
 

Marcos Domínguez Hernández 
Liquidador 
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ALUPANEL S.A. DE C.V. 
RFC. ALU001121MM8 

Domicilio Fiscal. Calle Rodrigo de Triana # 2920 Colonia Vallarta Norte en Guadalajara, Jalisco. C.P.44690 
 

Estado de Posición Financiera al 31 de Diciembre de 2012. 
 
A C T I V O   
   
Efectivo $ 0 
Cuentas y Documentos por Cobrar  0 
Contribuciones a Favor  0 
Inventarios  0 
Activo Fijo  0 
   
SUMA EL ACTIVO $ 0 
   

P A S I V O   
   
Cuentas y Documentos por Pagar $ 424,690 
Contribuciones por Pagar  0 
Otros Pasivos  0 
   
SUMA EL PASIVO $ 424,690 
   

C A P I T A L   
   
Capital Social $ 50,000 
Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital  602,000 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores  (1,076,690) 
Utilidad del Ejercicio  0 
   
SUMA EL CAPITAL $ (424,690) 
   
SUMA EL PASIVO Y EL CAPITAL $ 0 
 
 

(Firma) 
Gregorio Quintero de Silva 

Liquidador 
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GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

 
En cumplimiento y para efectos de lo establecido por el Artículo 9° de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el 
suscrito, en mi carácter de Secretario del Consejo de Administración y Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas de GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. (la 
“Sociedad”) celebrada el 16 de abril de 2013 (la “Asamblea”), hago del conocimiento de los acreedores de la Sociedad que, 
durante dicha Asamblea, los accionistas de la Sociedad resolvieron Reducir el Capital Social Mínimo Fijo de la Sociedad en 
la cantidad de $1,200’000,000.00 pesos (Un mil doscientos millones de pesos 00/100 M.N.) mediante reembolso en efectivo 
a favor de todos los accionistas a razón de $3.00 (Tres pesos 00/100 M.N.) por acción, y sin cancelar el número total de 
acciones emitidas de la Sociedad. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Capital Social Mínimo Fijo de la Sociedad pasó de la cantidad de $3,908’446,826.75 
(Tres mil novecientos ocho millones cuatrocientos cuarenta y seis mil ochocientos veintiséis pesos 75/100 M.N.) a la 
cantidad de $2,708’446,826.75 (Dos mil setecientos ocho millones cuatrocientos cuarenta y seis mil ochocientos veintiséis 
pesos 75/100 M.N.), representadas por la emisión de 400’000,000 (Cuatrocientos millones) de acciones ordinarias, 
nominativas, representativas de la Clase I, y sin expresión de valor nominal, modificándose a su vez el Artículo Sexto de los 
Estatutos Sociales de la Sociedad. 
 
Atentamente, 
 
                   (Firma) 
 
Lic. Rodrigo Antonio Quintana Kawage 
Secretario del Consejo de Administración y Delegado Especial de la Asamblea. 
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BC EJEMPLOS, S.A. DE C.V. EN LIQUIDACIÓN 
 

Balance Final    
Al 31 de Marzo del 2013   
(Expresados en pesos)   
   
Activos   
Circulante   
Efectivo y valores de inmediata realización   $17,469.16 
Cuentas por cobrar  $0.0 
Deudores Diversos  $0.0 
Impuestos por recuperar  $0.0 
Partes relacionadas   
Pagos anticipados   
Total del activo circulante  $0.0 
   
Mejoras a locales arrendados y equipo, neto  $0.0 
Inversiones en acciones de compañías subsidiarias  $0.0 
Otros activos  $0.0 
Total de activos  $0.0 
   
Pasivos   
Corto plazo   
Cuentas por pagar  $0.0 
Impuestos por pagar  $0.0 
Anticipos de clientes  $0.0 
Acreedores Diversos y otras cuentas por pagar  $0.0 
Participación de los trabajadores en las utilidades  $0.0 
Partes relacionadas  $0.0 
Total del pasivo a corto plazo  $0.0 
   
Largo Plazo   
Pagos al personal  $0.0 
Partes relacionadas LP  $0.0 
Total del pasivo  $0.0 
   
Déficit de la inversión de los socios   
Capital Social  $100,000.00 
Reserva Legal  $0.0 
Efecto de conversión de entidades extranjeras   
Resultados acumulados  $-82,530.84 
   
Total del déficit de la inversión de los socios  $17,469.16 
Total del pasivo y del déficit de la inversión de los socios        $17,469.16 

 
(Firma) 

________________________________ 
C.P. Víctor Manuel Martínez Rosas 

Representante Legal 
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AVIALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
 

(En liquidación) 
 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 28 DE MARZO DE 2013 
 

(Cifras expresadas en pesos) 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica tres veces de 
diez en diez días el balance final de liquidación de la sociedad. 
 
El Balance, papeles y libros de la Sociedad quedan a disposición de los accionistas para efectos de lo previsto en el segundo 
párrafo del inciso II del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
Efectivo en caja 
 

0 

Total  Activo 0 
  
Total Pasivo y Capital 0 
 
Conforme a lo anterior, en la distribución del remanente entre socios, corresponderá a cada acción la cantidad de $ 0 M.N. 
 

México, Distrito Federal; a 10 de Abril de 2013 
 

(Firma) 
 

Jorge Alejandro Parra García 
 

Liquidador 
 

 
 

 



13 de Mayo de 2013 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 69 

 

 
CENTRO MEXICANO DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA S C 

Balance General al 30 de Noviembre del 2012 
 

ACTIVO 
 

 PASIVO  

ACTIVO CIRCULANTE 0.00 PASIVO A CORTO PLAZO  
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE  0.00 ACREEDORES DIVERSOS 48,9349.44 
  TOTAL PASIVO A CORTO 

PLAZO 
48,9349.44 

ACTIVO FIJO  SUMA DEL PASIVO 48,9349.44 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 1.00   
EQUIPO DE COMPUTO 1.00 CAPITAL  
DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA 

(1.00) CAPITAL CONTABLE  

DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE 
COMPUTO 

(1.00) CAPITAL SOCIAL 25.00 

TOTAL DE ACTIVO FIJO 0.00 RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

(850,376.88) 

    
OTROS ACTIVOS  PATRIMONIO 11,025.55 
IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 79,348.63 TOTAL CAPITAL CONTABLE (839,326.33) 
TOTAL DE OTROS ACTIVOS 79,348.63 UTILIDAD O (PERDIDA) DEL 

EJERCICIO 
429,325.52 

  SUMA DEL CAPITAL (410,000.81) 
SUMA DEL ACTIVO 79,348.63 SUMA PASIVO Y CAPITAL 793,48.63 
 
 
MEXICO, D.F. A 23 DE ABRIL 2013 
 

(Firma) 
 

________________________________ 
CARLOS FERNANDEZ DEL CASTILLO SANCHEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 
 
 



SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PROINVA, S.A. DE C.V. 
 

“EN LIQUIDACIÓN” 
 

(BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE JULIO DE 2012) 
 
 

 
ACTIVO 2012 PASIVO 2012 

  
Circulante A corto plazo 

        
 Efectivo e inversiones temporales $ 4,563  Acreedores diversos $ 8,116,645 
        
 Total activo circulante $ 4,563  Total pasivo a corto plazo $ 8,116,645 
        
     TOTAL PASIVO $ 8,116,645 
        
     CAPITAL CONTABLE   
        
     Capital Social $ 258,906 
     Resultados de ejercicios anteriores  (7,058,383) 
     Resultado del ejercicio (Estado B)  (1,312,605) 
        
     TOTAL CAPITAL CONTABLE $ (8,112,082) 
        
 TOTAL ACTIVO $ 4,563  TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $ 4,563 

 
 
 

México, D.F., a 03 de mayo de 2013 
 
 
 

C.P. BENITO GUZMAN ISLAS 
 
 
 

(Firma) 
LIQUIDADOR 

 



SOROCABA INSTALACIONES EN LATINOAMÉRICA, SA DE CV  (EN LIQUIDACIÓN) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DEL 2013    

(PESOS) 
 

DESCRIPCION SALDO FINAL DEL MES  DESCRIPCION SALDO FINAL DEL MES 
ACTIVO DISPONIBLE   CAPITAL CONTABLE  
CAJA 50,000.00  CAPITAL SOCIAL 50,000.00 
BANCOS 728,825.72  ACCIONISTAS 6,358,234.02 
 ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––  RESULTADO DE EJERCICIOS ANTER. -5,095,182.87 
TOTAL DE ACTIVO DISPONIBLE 778,825.72  RESULTADO DEL EJERCICIO -79,226.94 
    ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

ACTIVO CIRCULANTE   TOTAL DE CAPITAL CONTABLE 1,233,824.21 
I.V.A. ACREDITABLE 42,568.18    
IMPUESTOS POR COMPENSAR 6,300.01    
 ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––    
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 48,868.19    
     
ACTIVO FIJO     
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 5,681.63    
DEPRECIACION MOBILIA. Y E. OFICI -2,414.75    
EQUIPO DE COMPUTO 60,554.78    
DEPRECIACION DE EQUIPO 
COMPUTO 

-60,554.78    

MAQUINARIA Y EQUIPO 662,280.89    
DEPRECIACION MAQUINARIA-
EQUIPO 

-259,417.53    

 ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––    
TOTAL DE ACTIVO FIJO 406,130.24    
     
ACTIVO DIFERIDO     
IMPUESTOS PAGADOS X 
ANTICIPADO 

0.06    

 ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––    
TOTAL DE ACTIVO DIFERIDO 0.06    
     
     
TOTAL ACTIVO 1,233,824.21  TOTAL PASIVO + CAPITAL 1,233,824.21 

 
México, D.F., a 1° de abril del 2013 

(Firma) 
MARIA DE LOURDES GUADALUPE ROSSIER CARRASCO 

LIQUIDADORA 



SUPER SERVICIO ARIES, S.A. DE C.V. EN LIQUIDACIÓN 
ROMA N°6  COL. JUAREZ   DELEGACION CUAHUTEMOC   C.P.06600   MEXICO DISTRITO FEDERAL 

 
ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA AL 30 DE ABRIL 2013. 

 

ACTIVO  PASIVO 

Circulante  Corto plazo 

Efectivo en caja y bancos  14,364.00 Cuentas y documentos por pagar   14,364.00
Cuentas y documentos por cobrar nacionales   0.00 Contribuciones por pagar  0.00
Contribuciones a favor   0.00 Anticipos de clientes   0.00

Deudores diversos  0.00 Acreedores diversos  0.00

14,364.00 14,364.00

No circulante  CAPITAL CONTABLE 
Maquinaria y Equipo  63,000.00 Capital social   4,000.00

Mobiliario y equipo de oficina  10,751.00 Aportaciones para futuros aumentos de capital  92,921.00

Equipo de computo  15,597.00 Pérdidas acumuladas  ‐88,146.00

Equipo de transporte  221,633.00 Perdida del ejercicio  ‐8,775.00

Depreciación acumulada  ‐310,981.00 0.00

SUMA  ACTIVO  14,364.00  SUMA PASIVO + CAPITAL  14,364.00
 
En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 247, 
Fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
Se publica el Balance Final de liquidación de la sociedad. 
 

El Liquidador 
(Firma) 

Sr. Sánchez López Heriberto 
 



 
JYY INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 
 
 
 
BALANCE GENERAL AL 27 DE FEBRERO DE 2013 
 
 
 
CAJA 0  PASIVO  0 
     
INVERSIONES 0 NOTA 1   
     
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 0  TOTAL PASIVO 0 
     
   CAPITAL SOCIAL  0 
     
   TOTAL CAPITAL VARIABLE 0 
     
TOTAL ACTIVO  0  TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 0 
 
 
 

    

NOTA 1: LAS ACCIONES DE LA EMPRESA JYY INMOBILIARIA S.A. DE C.V. 
 
 
QUE ERAN ACTIVO DE LA EMPRESA FUERON ADJUDICADAS EN PARTES 
 
 
IGUALES A LOS SOCIOS. 
 
 
YOMTOV SHREM JALIFE 
 
 
LÍQUIDADOR 
(Firma) 

 



DRAGADOS SPL DEL CARIBE, S.A. de C.V. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(Expresado en Pesos) 

 
ACTIVO  PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   
ACTIVOS DISPONIBLES  Empresas Afiliadas  00.00 
Caja y Bancos 65,100.00 Impuestos por Pagar  163,993.00 
TOTAL DE ACTIVOS DISPONIBLES 65,100.00 Provisiones  88,839.00 
     
  TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO  252,832.00 
ACTIVOS CIRCULANTES     
Depósitos en Garantía 0.00 CAPITAL CONTABLE   
IVA pendiente de Acreditar 72,000.00 Capital Social  88,889,155.00 
Hacienda Pública Deudor por IVA 220,798.00    
IVA Acreditable 17,683.00 Resultado de Ejercicios Anteriores - 89,939,042.00 
TOTAL DE ACTIVOS CIRCULANTES 310,481.00 Utilidad del Ejercicio  1,172,636.00 
  TOTAL CAPITAL CONTABLE  122,749.00 
     
TOTAL ACTIVO 375,581.00 TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL  375,581.00 

 
 

(Firma) 
 
 

RICARDO PÉREZ HERNÁNDEZ 
LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD DRAGADOS SPL DEL CARIBE, S.A. de C.V. 
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AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL – MÉXICO – JUZGADO TRIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL. EXP. 1058/2010. 

 
“POR LA AUTONOMIA E INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL PARA UNA CIUDAD DE 

VANGUARDIA” 
 

JUZGADO TRIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

E D I C T O 
                 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de BOTAS INDUSTRIALES DE 
PILETAS, S.A. DE C.V. Y OTROS expediente número 1058/2010, SECRETARIA “B”;, SECRETARIA “B”;, LA C. 
JUEZ TRIGÉSIMO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, dictó los autos de fechas dieciséis de agosto de dos mil 
diez y veintiséis de octubre y veintinueve de noviembre ambos del dos mil doce, que en su parte conducente a la letra dice: 
“…el escrito de cuenta del mandatario judicial de la parte actora y visto lo solicitado y que de autos se advierte que no se ha 
sido posible localizar a la parte demandada, procédase a elaborar los edictos, a efecto de EMPLAZAR A MARTIN 
MENDEZ GARCIA debiendo publicarse dichos edictos por tres veces, de tres en tres días: en el BOLETIN JUDICIAL del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y en el Periódico ”DIARIO DE MEXICO” haciéndole saber que deberá 
comparecer ante este Juzgado Trigésimo quinto de lo Civil de Primera Instancia, dentro del Término de TREINTA DÍAS 
HÁBILES, posteriores a la fecha de la última publicación de los edictos, a deducir sus derechos, quedando a su disposición 
las copias de traslado de la demanda y demás documentos exhibidos en la misma, ante la Secretaria de Acuerdos, ante la 
Secretaria de Acuerdos “B”, de este Juzgado, para que los reciba en cualquier día y hora hábil, previa toma de razón que 
deje en actuaciones, de contestación a la misma…” “… los edictos ordenados en autos, deberán publicarse por tres veces 
CONSECUTIVAS en el Periódico “EL DIARIO DE MEXICO”, Gaceta del Gobierno del Distrito Federal y LA PRENSA, 
lo anterior con fundamento en el artículo 315 del código Federal de procedimientos civiles…” “… Así bien y como lo 
solicita el promovente insértese en los edictos la parte conducente del auto admisorio de demanda en la que consta en 
requerimiento de pago al que hace referencia…” “… Con el escrito de cuenta, documentos y copias simples que se 
acompañan fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 1058/2010, en consecuencia se procede 
a proveer el escrito inicial de demanda en los siguientes términos: - Se tiene por presentado a: BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER…” “… Demandando en la Vía 
Ejecutiva Mercantil de: BOTAS INDUSTRIALES DE PILETAS, S.A. DE C.V., (por conducto de su representante legal), 
JOSE MARTIN MENDEZ DAVALOS, también conocido como MARTIN MENDEZ DAVALOS, MARTIN MENDEZ 
GARCIA Y MA. GUADALUPE VAZQUEZ, también conocida como MA. GUADALUPE GARCIA VAZQUEZ o 
MARIA GUADALUPE GARCIA VASQUEZ o MARIA GUADALUPE GARCIA VAZQUEZ DE MENDEZ el pago de la 
cantidad de $12,777,937.66 (DOCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de capital vencido y accesorios generados. Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 de la ley de Instituciones de Crédito y demás relativos de la misma; en 
relación con los artículos 1391 fraccíón VIII, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 y demás relativos y aplicables del Código de 
Comercio…” “… de los codemandados…” “… los requiera para que hagan pago a la actora o a quien sus derechos 
represente de las cantidades reclamadas y de no hacerlo, les embargue bienes de su propiedad suficientes para garantizar las 
prestaciones reclamadas, debiendo ponerlos en deposito de la persona que bajo su mas estricta responsabilidad designe la 
actora… -Notifiquese.- Para los efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------------------     
 

MÉXICO, D.F. A 29 DE NOVIEMBRE DEL 2012 
LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” 

 
 

(Firma) 
LIC. LIZZET URBINA ANGUAS. 
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DIRECTORIO 

 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 
 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 
JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 
 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 
JOSÉ FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 
Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 
 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 
MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ 

 
INSERCIONES 

 
Plana entera ......................................................................................  $ 1,577.00 
Media plana ............................................................................................  848.00 
Un cuarto de plana .................................................................................  528.00 

 
Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 
 

Consulta en Internet 
http://www.consejeria.df.gob.mx/gacetas.php 
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